
AÑO CCXXV .=N úm. 26         Martes 26 Enero 1886 T omo I.=Pág. 235

P A R T E  O F I C I A L

S. M. la REINA (ft. D. G.), Regente del Remo, y su Augus.ía Qeaí 
Familia continúan en esta Copie sin* novedad eía sa impórtente, salgd.

R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D. Manuel Gar
cía Barzanallana, Marqués de Barzanallana, del cargo de Presidente del 
Consejo de Estado; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad c on qu e  ha desempeñado, y declarándole cesante cen el haber que 
por clasificaAón le corresponda.

D a d o  en Palacio á yeiíitiéjneo c#;-E^ro |de mil ochocientos ochenta *
yrífli* : r  *./* .;/)

. - V  . , 1 * -  ‘ 
Presídeme .d^j Consejo de Miatótrq?,! ,

~ Ssaíeo.SagasíSL , /  ■

En atención á las especiales circunstancias que concurren en D. Justo 
Pelayo Cuesta, ex-Ministro de Hacienda y Senador del Reino,
 Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Estado .  

Dado en Palacio á veinticinco dé Epei*q de ihil ochocientos ochenta
y seis. ' ' '■ . . .  '

; ■ ] MÁEIÁ CÍIISTIHA
:-ÉL1 Presidente 'del - Ccra'sfejí) de -Mmistrós/ ‘
' iTsr&xetíeé Matéó^áft'ástiiU

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de M inistros, 
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D. Luis María de 

la Torre, Conde de Torreánaz, de los óárgos de Consejero y Presidente.de 
la Sección de Estada y Gracia y  Justiciadel  Consejo de Estado; quedando 
muy satisfecha del celo Atetelígencia con qiie los iba desempeñado, y de- 

• clarándole cesante con el haber que por clasificación le corresponda*.
Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ochocientos, ochenta 

'.y seis. . .
MARIA CRISTINA

,,,El.Presidente del Conejo de Ministros^
Pimxettes Mateo Sa^oétau-

De acuerdo con la propuesta por el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á  D. Félix García Gómez de 

la  Serna, como comprendido en el c a s o d e l  art. 6.º de la ley orgánica 
de dicho Consejo, destinándole á la Sección; de Estado y Gracia y Justí- 
cia peí expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticinco de Epe/o de mil ochoc’entos ochenta 
y seis.

• , MARIA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

, ‘ Práxea^M &te© f^rórta». . ..

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Estado y Gracia y

justicia del Consejo de Estado á  D. Félix García Gómez de la Serna, 
Consejero de la misma sección.

Dado en íteiaqio. á veinticinco de Enero da- mil ochocientos ochenta 
y seis. . . ' ■ "  ■ i

. , ' MARIA CRISTINA
El Presidente dei Consejo de Ministros,

De acuerdo co n  lo propuesto por el Consejo de Ministros,
 Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D. Antonio Mena 

y Zorrilla de los cargos de Consejero y Presidente de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estados quedan do muy satisfecha del celo ó inte
ligencia con que los ha desempeñado, y declarándole .cesante con el haber 
que por ctesiñeación le corresponda. ¿

Dado en Palacio *á veinticinco. deEner.o de mil ochockntos ochenta

MARIA CRISTINAEl Pt esiden-te dQl;Conejo de Mintetix>sf
Asoleo $agxiait&» ;

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Hacienda del Consejo 

de Estado á D. Esteban Martínez, Consejero de la misma Sección.
Dado en Palacio á veinticinco de Enero, dé mil ochocientos ochenta , 

y seis.
MARIA CRISTINA

El Presídante dol Consejo de Ministros,;
M a t e ©  -

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado a D. Escolástico de la Parra, 

como comprendido en el art. 3.a de la ley de 30 de Diciembre de 1876, 
destinándole á la Sección de Hacienda del expresado alto Cuerpo. .

Dádo en Palacio á veinticinco de Enero de mi) ochocientos ochenta 
y sei&

. MARIA CRISTINA • :
EL Presidente; del Consejo de Ministros,

Dé acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D. Tomás Ro

dríguez Rubí de los cargos de Consejero y Presidente de la Sección de . 
Gobernación del Consejo de Estado; quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que los há desempeñado, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de Eneró de mil ochocientos ochenta 
y. seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Cohsejo de Ministro#,

P r á x e d e is  t a l e o

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero  de Estado á D. Juan Moreno Benítez, 

como comprendido en el art. 7;e de ja ley orgánica de dicho Consejo, des- 
Rilándole á la Sección de Gobernación del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticinco de .Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sag&stla •
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De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Presidente do la Sección .'de Gober
nación del Consejo de Estado á D. Juan Moreno Benítez, 
Consejero de la misma Sección.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
j© Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M atea S ag asta .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Juan Magaz y Jaime del cargo de Consejero de Estado; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El B resid ea ff^ l Conse'e de Ministros,
P rá x e d e s  M aleo  £a$&ata«

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos de D. Mariano Roca de Togo

res, Marqués de Melbas, mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de la Santa Sede,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado?

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Mini Uro de Enfado. .

S e g iim u n d o  lto rc f.

En atención á las especiales circunstancias qué con
curren en p. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 
Diputado á fortes,

. Vengo ’en nombrarle mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de la Santa Sede..

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministra, ¿le Estado,

S egism undo  llo re ! .

Accediendo á los deseos de D. Diego Coello y Quesada, 
Conde de Coello de Portugal, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
los otomanos, nombrado con la misma categoría cerca 
de S. M. el Rey de Italia,

. Yengo en admitirla dimisión que ha presentado de 
dicho cargo* declarándole cesante con el , haber qpe por 
clasificación, le corresponda, y quedando .satisfecha deí 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

JPado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho- 
cientos ochenta y seis.

-v, , mmVcmÉTWA'
£1 Ministro de Estado, 

jSeglsDfiunil# H o r e t

Vengo en disponer que D. Guillermo Crespo, mi En
viado Extraordinario y Ministro Plenipptenciflrip de pri
mera clase cerca del Presidente dejos Éstados^UJii^OS me- 
jicanos, pase á continuar sus servicios vconJar misma ca
tegoría cerca de S. M. el Emperador de los otomanos.

Dado en Palacio á veintioinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis. r .,r

MARIA CRISTINA
ElMíníítro.d^ Estado,

S ^ ls n u m d o  H oret.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín Becerra Armesto, Diputado á^Cortos., ~ con. 
arreglo al art. 2.®, tít. 1.° de la ley orgánica de la carrera 
diplomática,  ̂ J

Vengo pn nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase cerca del Presi
dente de los Esfedos Unidos mejicanos. ;V,f

Dado en JPalacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

M Á R lí CRISTINA
El Ministro,de Estado,

S eg ism undo  H o re t.

En atención á las circunstancias que concurren en el - 
Ministro Plenipotenciario de primera clase, cesante, Don 
Juan Antonio de Rascón, Conde de Rascón,

i Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y 
í Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Italia. 

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

&egi&nti£52*lo Moret*

Accediendo á los deseos de D. Leopoldo Alba Salcedo, 
mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador déla China y de S. M. el Rey 
deSiam, . .

Vengo en admitir la dimisión qúe ha presentado de di
chos cargos; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

S e g is isM ia s c lo  I S e r e t»

En atención á las circunstancias que concurren en el. 
Enviado Extraordinario y Ministro. Plenipotenciario de 
segun|a clase D. Tiburcio Rodríguez y Muñoz, :

j-Yengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase cerca de S. M. 
el Emperador de la China y de S. M. el Rey de Siam, con 
arreglo al art. 3.* del tít. 1 / do la ley orgánica de la ca
rrera diplomática.

Dado en Palacio á  veinticinco de Enero de*mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
gI,.Miíd?h0 de. Estajio,

Stegfsmiissilo H ore t.

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Demetrio de la Torre 

y yifianueva, Magistrado de la Audiencia de lo criminal
deXiorca^ -

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Vitoria, 
vacante por promoción de D. Francisco Javier de Orive.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
* SI Ministro de Gracia y  Justicia,
B fanuel A lonso M artínez .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Vicenta Alonso Periáñez pidiendo que se 
indulte á su esposo Jenaro González Tamames de las penas 
de tres años de prisión correccional y dos meses y un día 
de arresto que la Audiencia de Salamanca le impuso en 
causa por los delitos de atentado contra un agente de la 
Autoridad y hurto de seis celemines de bellotas:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del reo; que éste tiene cuatro hijos, á cuya sub
sistencia provee con el producto de su trabajo, y que se
gún el mismo Tribunal sentenciador la pena resulta un 
tanto excesiva:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe del Consejo de 
Estado, en que se propone la remisión total de la pena, de 
acuerdo con el de la Sala sentenciadora y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de tres años de prisión 
correccional y dos meses y un día de arresto á que fué con
denado Jenaro González Tamames por igual tiempo de 
destierro tá la distancia de 23 kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

' MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el Atoas®© M artín ez .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Batallar Miralles pidiendo in
dulto de la pena de un año y nueve mesés de prisión co
rreccional que la Audiencia de Játiva le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego:
; Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del reo, que al delinquir obró en defensa propia y 
como agente de la Autoridad, y lleva cumplida casi la 
mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo Estado, de acuerdo con el informe de la

Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á  Antonio Bataíler Mirallós del resto 
de la. pena de un año y nueve meses de prisióá correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á  veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTftfÁ
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A lonso M artin es .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Arriaza Olmo, Tito Olmo Martínez 
y Antonio Serrano Bolívar pidiendo indulto de ja  pena de 
cuatro años de prisión correccional que la Audiencia de 
Ubeda les impuso en causa por el delito de allanamiento de 
morada:

Considerando que el delito penado fué el medio de que 
los reos se valieron para cometer otro, y que remitida la 
pena imphesta por éste por haber otorgado su perdón la 
part8 ofendida, es equitativo mitigar la que se impuso 
por aquél:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jqnip de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Arriaza Olmo, Tito Olmo 
Martínez y Antonio Serrano Bolívar de la mitad de la 
pena de cuatro años de prisión correccional que les fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis. / ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u e l A lonso M a rti uez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de cuanto se sirvió V. E. ma

nifestar á este Ministerio en carta oficial núip?,. 2.478 de 
30 de Setiembre próximo pasado, en «umplimjgnto de Jo 
dispuesto en Real orden de 11 de Agosto anterior; la R e i 
n a  (Q. D.. G.), Regente del Reino, ha tenido á  bien aprobar 
las instrucciones dictadas por Y. E. respecto .A la forma 
en que los Generales, Jefes y Oficiales puedan reclamar la 
conversión de sus créditos en títulos de la Deuda* de Cuba, 
resolviendo en su consecuencia que por la Dirección, ge
neral de Infantería, puesta de acuerdo con la^Inspección 
de la Caja general de Ultramar, se entreguen á ésta los 
títulos en cuya ponversión haya entendido el, Negociado 
creado al efecto en dicha Inspección» en donde existen los 
antecedentes necesarios por ser el llamado á verificar la 
de todos aquellos créditos personales comprendidos en la 
ley de 7 Jq  Julio de ¿882, Á Ja vez se ha servido resolver 
S. M. que se pimplen las referidas instrucciones, así como 
la precitada Real orden de 11 de Agosto, á fin de que to
das las Capitanías generales de la Península y Ultramar 
tengan el debido cenociiniento para que los interesados 
que de ellas dependen sepan á qué atenerse-^ , v...

Be .Realoxden lp,digqA.,T. E.. consacueníe ,á su citaáo 
escrito y efeatoaqueprocedan. Dios guarde I  V. B. mu
chos años. Madrid Si de Enero de 1886. r ^¡

, , , JOVELLAH
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

INSTRUCCIONES RESPECTO Á LA  FORMA EN QUE LGS.OHNE RALES, 
JEFES Y OFICIALES PUEDEN RECLAMAR LA  CONVERSIÓN DE SUS 

CRÉDITOS EN TÍTULOS DE LA  DEUDA DE CUBA

i.* Los títulos y sus intereses quedarán en Jepósito en la 
Caja de la Subinspeeción de Infantería d© la isla, de Cuba para 
su mejor custodia, y á disposición del Habilitado que ha db 
distribuirlos. ...

El Habilitado deberá extraer desde luego de la baja ex
presada 20.000 pesos en titeos con sus correspondientes inte
reses, que por conducto áe la Capitanía general y Dirección ge
neral de Infantería «n la Península remitir^ á spti apoderado en 
Madrid, Comandante, Capitán D. Manuel Celayfc* Auxiliar, de 
este último centro, con el objeto de qué previou Jos anuncies 
correspondientes proceda á su distribución según las instruc
ciones documentales que al efecto le remitirá^sin otra prefe
rencia que la consiguiente ^ los Srés. Oficíale  ̂ generales, los 
cuales, ya por su corto número y la' conéiaerac^iiv,de.bid5. á su 
graduación y á sábers8 su domicilio y créditos g^e tienepu,de
berán sej* atendidos los primeros, y sucesivamente los que se 
presentasen al cobro. ./ r > :

Terminada la distribución de estos 20.000 pesqs, dichojapo- 
derado del Habilitado remitirá los documentos justificativos 
del pago, y sólo entonces procederá á nueva remisión.

La forma de este pago tiene por objeto atender debidamen
te a! personal, pues la generalidad de los Oficiales no Re en
cuentran en la Corte, único punto donde pueden recoger los
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títulos de la Deuda y hacerlos electivos, como lo verificaran 
todos, una vez que sus créditos en su mayor parte no pasan de 
200 pesos. La remesa por pequeñas cantidades, no sólo facilita 
las facturas de remisión y hace que puedan inutilizarse los tí
tulos perdidos por naufragio ú otro eoncepto, sino que aminora 
la responsabilidad del Habilitad#, que sólo tiene á su cargo una 
pequeña cantidad.

3.a Del resto de lo depositado en la referida Caja distribui
rá á la Subinspección de Infantería el importe exacto de un 
número determinado de abonarés en una cantidad aproxima
da de 1.000 pesos, si tiene abonaré de este iqiporte ó menores, 
procediendo á repartir el sobrante al personal existente en 
aquella isla, é interesando seguidamente de la Junta de la Deu
da, por conducto del Excrao. Sr. Capitán general, otra entrega 
de títulos, que lo mismo que las sucesivas irá distribuyéndose 
mitad al personal y mitad á cuerpos y Subinspecciones.

4.a Debiendo el Habilitado rendir cuentas de lo distribuido 
con relación documentada á la Junta ele la Deuda, no está obli
gado á verificar pago alguno á buena, cuenta sin resguardarse 
con el documento justificativo íntegro para su descargo'ante la 
Contaduría de la expresada Junta.

Copia que se cita .

M i n i s t e r io  d e  l a .  G u e r r a .-—Sección de Ultramar,-— Exce
lentísimo Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este Ministerio con motivo de varias comunica
ciones de Ultramar llamando la atención sobre el criterio ó in
terpretación que se viene dando á la ley de 7 de Julio de 1882, 
referente á la conversión de la Deuda de Cuba.

En su vista, y resultando que entre la ley de referencia y 
las instrucciones aprobadas en 9 de Agesto siguiente para la 
aplicación de la misma por lo que respecta al ramo dé Guerra 
aparece alguna discordancia, origen sin duda de las Reales ór
denes de 2 de Abril y £3 de Agosto de 1884-, que han venido 
basta cierto punto á alterar el espíritu de la ley en auparte 
más esencial y dispositiva:

Considerando que en el art. 8.® de la ley se/determina que 
la liquidación de débitos y alcances á favor de «fallecidos, in
útiles, licenciados y cumplidos,» es decir, clase de tropa, puesto 
que bajo dicha acepción no cabe otro criterio, se hará precisa
mente por la Inspección de la Caja generalde UltraÍQ&r, dejan
do por lo tanto fuera de la acción de la misma al personal de 
Generales, Jefes y Oficiales, y sujetos 'por conéfgúíénté aí ar
tículo i ,° de 3a ley* y por consecuencia -al 7.°, ó sea ala  Junta 
de 3a Deuda de Cuba encargada del reconocimiento, liquidación 
y  conversión de los créditos que al personal y material corres
pondan:

Considerando que en la instrucción 8.a de las aprobadas por 
éste Ministerio, no se ordena taxativamente la remisión á la 
Inspección de 3a Caja de los abonarés expedidos con posterio
ridad á Setiembre de 1879 á los referidos Generales, Jefes y 
Oficiales, sino que por el contrarió se deja á la voluntad indi
vidual de los interesados el remitirlos ó no:

Considerando, además, que si elespíritu y  letra del art. 8.® 
de la ley no fuera bastante explícito para aclarar dudas acerca 
de la compe tencia de la hoy Inspección de es a Caja de ; Ultra
mar con respecto.4 la conversión de créditos dé Generales, Je
fes y Oficiales, la diferencia de tipo de amortización señalado á 
los convertidos sería Métante para ello, toda vez que si el ar
tículo 1.° señala el de i  por 100 en concepto general, también 
lo es qu© el correspondiente á fallecidos, inutilizádos, licéncia- 
dos'y cumplidos será también convertido con el mismo inte
rés, pero con la amortización de un 2 por 100 del capital;

5. M., habida consideración á lo eipuestó, y téniéndó en 
cuenta que la serie de disposiciones pabíieádaseon posteriori
dad á dicha leypy particularmente las Reales órdenes de 2 de 
de Abril y 23 de Agosto de 1884, ■dictadas por la suprimida Di
rección general de ía Caja y Reclúta de los Ejércitos de Ultra
mar, por las que se dispuso la remisión á ésta de todas las 
reclamaciones dirigidas á la Junta de 3a Deuda por los Habi
litados de Comisiones activas y reemplazo de la isla, han veni- 
do á crear una situación anormal opúestatal espíritu de la ley, 
y  que pudiera perjudicar los intereses particulares prejuzgados 
ya en aquélla, ha tenido por conveniente resolver lo siguiente:

i *  La Inspección dé la Caja general de Ultramar es la 
única competente para entender en la liquidación y conversión 
de los créditos correspondientes á la clase de tropa, ó sea de 
la de aquellos á que por la ley se señala el 2 por 10Ode amor
tización.

2.° La Junta de la Deuda de Cuba éatenderá en la liquida
ción de créditos de Generales,, Jefes y Oficiales, éomo compren
didos que están en el art. I.° de la ley, .si bien los interesados 
quedan en libertad dé acción pára presénlar los por conducto de 
esa Inspección de la Caja ó por el de los Habilitados respecti
vos en la isla, bajo la foyma que determíne el Capitán general 
de 3a misma.

3.° Quedan derogadas las Reales órdenes de 2 de Abril y 23 
de Agosto de 1884 como opuestas al cspíiutu y ’fúMdámeñto de 
la llamada ley de conversión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos añok Madrid 11 
de Agosto de 1883.—QuE¿ADA.*==5 r . Inlpéé'tór'de la" Caja ■■gene
ral de Ultramar. ' '

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Carlos Rocpell, 
residente en Puebla de Guzfnán, provincia de Huelva, y 
Director de la Compañía limitada Bede metal ané Chemi
cal, domiciliada en Newcastle espon Tyne, Inglaterra, en

solicitud de que se amplíe la habilitación de la Aduana 
de Sanlúcar de Guadiana para la importación íiei extran
jero de hierros, carbones, maderas, cordelería, saco3 C^ra 
envase de cáscara de cobre y demás materiales para la 
explotación de minas, desembarcándose dichos, artículos 
en el muelle de La Leja:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de Huelva, Administrador principal de Aduanas, 
Jefe de la Comandancia do Carabineros y Junta de A gri
cultura, Industria y Comercio, los cuales son en un todo 
favorables á lo que se solicita:

Considerando que la Aduana de Sanlúcar de Guadiana 
se halla habilitada para la importación de varios artícu
los, pero no para los especiales que son necesarios en la 
explotación de minas, cuya industria debe favorecerse en 
tanto que no se perjudiquen los intereses de la Hacienda: 

Considerando que para que éstos queden atendidos 
cual corresponde es indispensable? el aumento de un em
pleado con el cargo de Interventor Vista de la citada 
Aduana;

Y  considerando que puede otorgarse la concesión sin 
aumento de gastos para el Estado, puesto que la Compa
ñía reclamante se compromete á sufragar el sueldo del 
referido empleado;

S. -vi. la R e in a  (Q . D. G .), Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido resolver:

1.° Que se amplíe la habilitación dé la Aduana de San
lúcar de Guadiana, provincia de Huelva, para la importa
ción del extranjero de hierros, carbones, maderas, corde
lería, sacos para envase de cáscara de cobre y demás ar
tículos para la explotación de minas, con autorización de 
que se desembarquen dichos artículos en el muelle de La 
Loja, con intervención y despacho de'la citada Aduana y  
bajo la vigilancia del Resguardo.

2.° Que se aumente la dotación de la Aduana de San
lúcar de Guadiana con un empleado pericial, que será 
Interventor Vista, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

3.° Que la Compañía reclamante reintégre al Tesoro 
del expresado sueldo, cuyo importe ingresará por trimes
tres adelantados en la Tesorería de Hacienda de Huelva.

Y 4.° Que si la mencionada empresa dejase de abonar 
el sueldo de que queda hecho mérito, ó solicitara la res
cisión del compromiso que contrae, se anule la concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 13 
de Enero de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. Bernardo de Miota contra el fallo 
de la Junta arbitral, que confirmó el adeudo por la parti
da 276 del Aráncel de 33 kilogramos peines de pasta que 
se despacharon en la Aduana de Irún con declaración nú
mero 11.983/85:

Vistas las muestras que acompañan al expediente, .de 
cuyo análisis resulta que no son de goma com o pretende 
el recurrente, sino de pasta celuloide que imita por su c o 
lor al ámbar;

Y  considerando que dicha pasta se halla tarifada en 
la partida 276 del Arancel, que es la que aplicó la Aduana 
y  confirmó la Junta arbitral;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, con for
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
resuelto desestimar el recurso de alzada y  confirmar el 
fallo de primera instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1886. ,

CAMACHO
Sr. Director genehal de Aduanas.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia elevada á este Ministerio 
por D. Ramón María Rodríguez, del com ercio del Ferrol, 
en solicitud de que se habilite el punto denominado La 
Malata para el despacho de im portación'de cueros, ma
quinaria y otros efectos del extranjero necesarios en una 
fábrica de curtidos que posee el recurrente en el mencio
nado punto, y  que se confirme una disposición dictada en 
el año 1877 sobre el embarque y desembarque por cabo
taje por el punto de Barca de Abajo ó Cabana, que con 
sidera aplicable á La Maíata: '

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que por estar situado el punto de La 
Malata dentro de la bahía del Ferrol y  á corta distancia 
de la Aduana, es lo procedente qué la descarga y despa
cho de mercancías extranjeras se verifique en el muelle 
del Ferrol con las formalidades que determina la legisla
ción vigente;

Y  considerando que pueden favorecerse los intereses

del solicitante en cuanto son compatibles con los de la 
Hacienda, concediendo autorización para desembarcar 
por el expresado punto los géneros y efectos que se con 
duzcan de cabota je , ya sean originarios del país, ya 
seañ extranjeros y hayan adeudado sus dejeohos en otra 
Aduanat

S. M. la R e in á  (Q: H. G.), Regente del Reino, con for
mándose con lo propuesto pul* esa Dirección general, se 
ha servido resolver:

1.° Que se desestime la solicitud del recurrente res
pecto al desembarque y despacho de importación de ar
tículos extranjeros.

2.° Que las materias curtientes y demás efectos nació- ‘ 
nales y extranjeros nacionalizados necesarios en la fábrica 
del solicitante procedentes de otros puertos españoles se 
descarguen en el punto de La Malata, previo el reconoci
miento que practicará un empleado de la Aduana del Fe
rrol, á quien se abonarán las dietas correspondientes.

3.° Que cuando las expediciones de fuera de la bahía 
del Ferrol se verifiquen en embarcaciones menores sin 
cubierta, se prescinda de la formalidad de descargarlas en 
la Aduana de dicho puerto.

 ̂Y  4 o Que el com ercio entre la Aduana del Ferrol y el 
citado punto de La Malata se documente en la forma 
prescrita en el art. 202 oe las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 13 
de Enero de 1886.
o rv , , ,  4 CAMACHO
br. Director general de Aduanas.

MINISTERIO  DE MARINA

REGLAMENT O
D E  LA

BRIGADA DE ARTILLEROS DE M A R  Y  CUERPO DE C O N D E S T A B L E S  (1)

CAPÍTULO III
De la Escuela de artilleros de mar.

Art. 30, Para atender á la instr ación de los aprendices de 
artilleros de mar habrá un buque destinado al efecto, que se 
denominará Escuela de artilleros de mar.

Art. 31. El artillado del buque Escuela se coúipondrá de 
piezas de los distintos sistemas y calibres que estén en uso cu 
la Armada, y sus monto]es serán de los diversos modelos que 
también estén en uso para que la instrucción artillera sea tan 
completa como lo permitan las circunstancias, y se harán en 
dicho artillado con cuanta prontitud sea posible las modifica
ciones que aconseje la experiencia ó los nuevos adelantos.

También se cuidará que el artillado de las embarcaciones 
menores corresponda á las diversas clases que monten las de 
los demás buques.

Art. 32. El buque Escuela deberá estar dotado con lós apa
ratos necesarios para determinar y medir distancias; con ejem
plares de proyectiles y espoletas de todas cía es, y demás per
trechos cuya disposición interior sea conveniente conocer, di
vididos por mitad, pudiendo ser estos ejemplares imitados ea 
madera ó en otra materia adecuada.

Art. 33. Se gastará cuanta pólvora, proyectiles y demás 
efectos sean necesarios en la instrucción teórico-práctica de los 
artilleros de mar; pero ha do tenerse especial cuidado en que 
no se gasten inútilmente, sino con el mayor aprovechamiento 
posible; es decir, que antes que se dispare un cañonazo, por 
ejemplo, ha de explicar el que vaya á verificarlo á su instruc
tor qué carga tiene la pieza, qué efectos son los que se propone» 
a qué distancia ha apuntado, en qué punto de la graduación ha 
colocado el alza, etc., etc., tanto para saber si conoce lo que 
está haciendo, cuanto para enseñarle ó corregirle oportuna
mente. ■
• Art. 34 En el buque Escuela se observará el mismo régi

men interior que en los demás de la Armada, sin más altera
ciones que aquellas que sean de absoluta necesidad y que ten
gan por objeto facilitar la instrucción de los individuos á que 
está afecto, y previo siempre el permiso de la Autoridad su
perior del Departamento.

Art. 35. Los aprendices de artilleros de mar tomarán parte 
en todas las limpiezas de la misma manera que la marinería; 
pero se les destinará con preferencia 4 la de batería y á la de 
los cañones y armamento portátil, sin perjuicio de que verifi
quen cualquiera otra que se disponga.

Art. 36. Igualmente desempeñarán por su turno cualquier 
ser vicio militar ó marinero á que se les destine dentro ó fuera 
del buque Escuela á las órdenes de sus Oficiales ó de los Con
tramaestres, Condestables, cabos ó artilleros de mar, y diaria
mente cubrirán la guardia militar de á bordo, en la cual'se 
procurará haya también el número suficiente de marineros, á 
fin de que cubran el servicio en las horas de clase, á las que 
por ningún concepto deberán faltar los aprendices.
... Art. 37. Los aprendices de artilleros sólo bajarán á tierra de 
paseo los días festivos, alternando por brigadas, de las' que 
siempre ha, de quedar una de guardia á bordo, exceptuando ios 
casos en que desembarquen para verificar ejerciciof, que po
drán hacerlo todos, conducidos por sus Oficiales y demás clases.

Art* 38. El Comandante Director podrá conceder licencia 
para pasear alg ¿n día entre semana, en horas en que no des
atiendan SUS;estudios, por vía de estímulo/ aunque en corto 
número, á aquellos individuos que se hagan acreedores á esta 
distinción por su ejemplar comportamiento y aplicación.
-.A ft. 39* La tripulación del buque, para su manejo y demás 
servicios del mismo, se marcará en su reglamento de dotación,, 
aumentándola con el personal de Oficíales y clases subalternas 
que se juzguen necesarias, según el número de aprendices que 
se le asigne a la Escuela dedicado expresamente ó'su instruc
ción. Esto no obstante, todos los individuos pertenecientes .al 
buque considerarán^ como una de sus más preferentes cbiiga- 
.ciones cooperar á la instrucción de los aprendices en la medida 
de sus propios conocimientos, y por ningún estilo podrán ex
cusar cualquiera comisión ó encargo que sobre el particular íes 
confiera el Comandante Director.

Art. 40. Teniendo un carácter prefereñté en alto grado

(i) Véase la  G aceta de ayer.
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cnanto se relaciona con la instrucción m ilitar, m arinera y teó- 
rico-práctica artillera de los aprendices, el Comandante Direc
tor dedicará todo su celo á conseguir estos fines, y estim ulará 
constantemente el de sus subalternos para que le secunden en 

'.un objeto tan im portante y de tan ta  utilidad para el Estado; 
teniendo presente que son aquellos individuos el plantel de don
de han de salir los artilleros de mar y Condestables, de cuyos 
buenos conocimientos y  pericia en el manejo de la, artillería 
podrá aquél reportar en su día grandes ventajas que recom
pensen los sacrificios que se impone para su sostenimiento.

Art. 44. Marcará el Comandante Director las horas para 
las clases diarias y los días y las horas para las que no lo son, 
y  también los días y horas para los ejercicios, procurando se
guir para éstos en lo posible el sistema.establecido en la orga
nización de los buques; pero sin que sea obligatorio seguirla 
puntualm ente, teniendo para ello en cuenta él número de sec
ciones en que para la instrucción estén divididos los aprendi
ces y también la dotación.

Art. 42. La distribución del tiempo de que habla el artículo 
anterior podrá sufrir las modificaciones que la experiencia 
vaya aconsejando; y euando se adquiera la convicción de que 
la obtenida es la más favorable ai objeto, se someterá á la 
aprobación del Inspector para que se observe invariablemente.

Art. 43. El Comandante Director elegirá los Oficiales á cuyo 
cargo han de estar las brigadas é instrucción de los aprendices, 
ios cuales estarán exentos del servicio ordinario del buque; de- 
b-endo ser su particular cometido, á más del mando, policía y 
contabilidad de sus respectivas brigadas, la asistencia á las 
clases de los aprendices, así como á toda clase de ejercicios 
que practiquen, mandando éstos con frecuencia, explicando en 
aquéllas y vigilando que sus subordinados desempeñen en uno 
y otro extremo su cometido de auxiliares con el mayor celó y 
puntualidad.

Art. 44. Igual elección hará entre los segundos y terceros 
Condestables, los cuales auxiliarán á los Oficiales en lo que á 
los aprendices concierna, debiendo haber un segundo diaria
mente de guardia para el servicio de la Escuela, vigilando á 
las órdenes del Oficial de guardia de la misma todo lo pertene
ciente á su cometido, y desempeñando al propio tiempo ia 
guardia de batería en lo que al del buque se refiera. Los terce
ros Condestables alternarán el servicio de sargentos de la 
guardia m ilitar del buque.

A rt. 45. El segundo Comandante, como Subdirector, vigi
lará con el más asiduo esmero el buen orden de policía y dis
ciplina de la Escuela, pasando frecuentes revistas á las briga^ 
das de aprendices, así como 4 las clases, presenciando con fre
cuencia los ejercicios militares; corregirá las faltas leves que 
note, é impondrá por sí las correcciones que conceptúe necesa
rias, dando cuenta de las más graves para m  resolución al 
Comandante Director.

Art. 46. De la distribución de las horas para clases, estu
dio, ejercicios y orden de la Escuela que hubiera dispuesto el 
Comandante Director, levantará les correspondientes mapilias; 
y tanto éstos como otros que se refieran á la organización de 
la Escuela, dispondrá su colocación en cuadros en sitios con
venientes para la inteligencia de todos.

Art. 47. Llevará un libro matriz especial para las brigadas 
de aprendices y artilleros de mar, y las listas indispensable-; 
en que con la debida separación consten las secciones á que 
pertenezcan; su aplicación ó desaplicació i; su puntualidad ó 
su abandono en el servicio, y cuanto pueda, contribuir al más 
perfecto conocimiento de cada individuo.

Art. 48. Rem itirá mensualmente ai Mayor General del De
partam ento de Cádiz, por conducto de su Comandante, no sólo 
la relación de las novedades ocurridas en los aprendices y ar
tilleros de mar de á bordo, del mismo modo que se verifica 
con todas las demás clases de dotaciones, sino también un es
tado en que se manifieste el nombre y empleo del Oficial que 
esté al frente de cada una de las secciones; los Auxiliares que 
tengan á sus órdenes para la instrucción, y  el número de los 
aprendices que formen parte de las mismas. En dicho estado 
se pondrán ¡as notas aclaratorias necesarias para conocer él 
número de aprendices qu« hayan sufrido interrupciones en la 
instrucción, y las causas.

Art. 49. Siempre que el número de aprendices exceda de 50, 
se dividirán en dos brigadas, primera y segunda, ó de estribor 
y babor, de las que form arán parte los artilleros de m ar perte
necientes á la dotación del buque, que serán cabos de rancho. 
Cada una de estas brigadas estará al mando d@ un Teniente de 
navio, y pertenecerán también á cada una de ellas dos segun
des Condestables y dos terceros. Se regirán en un todo en la 
misma forma que las de la marinería.

A rt. 50. Habrá diariamente de guardia uno de los Oficiales 
asignados á la Escuela, y su cometido será vigilar y disponer 
el régimen especial de la Escuela bajo las indicaciones del se
gundo Comandante y de acuerdo con el Oficial de guardia del 
Duque, en razón á que éste, con arreglo é Ordenanza, debe te 
ner conocimiento de todo cuanto en él se practique.

A-rt. 51. En la mar los Oficiales asignados á la Escuela al
ternarán por regla general en el servicio de guardias. Pero 
bien porque el crucero sea largo y no deba desatenderse la ins
trucción de les aprendices continuando el régimen establecido 
en puerto, bien porque los ejercicios de tiro  al blanco hayan 
exigido su constante presencia en las baterías durante el día, 
el Comandante Director podrá aliviarlos del referido servicio, 
ó eximirles por completo de él, según las circunstancias*.

Art. 5£. Para la instrucción se dividirán los aprendices en 
las clases necesarias, que se repartirán  convenientemente por 
el Comandante Director entre los Oficiales asignados á la  E s
cuela, y se destinarán preferentemente á la instrucción a r t i 
llera al Capitán y Teniente de artillería.

Estas clases se dividirán en las secciones que parezca más 
conveniente, encargando de algunas á los Condestables, tenien
do en cuenta la importancia ds las m aterias que se expliquen, 
así como que el número de que se compongan sea proporcio
nado al objeto de que puedan todos alternar con frecuencia en 
ios ejercicios y explicaciones que se propongan.

Art. 53. Los Oficiales que estén al frente de las respectivas 
secciones de instrucción llevarán una lista de 103 individuos 
que las constituyen, en la que semanalmente anotarán los p ro 
gresos que haga cada uno, las faltas que cometan, las correc
ciones ó castigos que sufran ó la recomendación que merezcan, 
y cuantos datos convengan para tener u n . cabal conocimiento 
de ellos; y de estas listas deducirán cada mes una relación no
minal, en que se consignen dichos antecedentes, que entrega
rán firmada al segundo Comandante.

A rt. 54. Desde el momento en qué los aprendices ingresen 
en el buque Escuela empezará su instrucción teórieo-práctica, 
y en cada semestre estudiarán las m aterias y practicarán los 
ejercicios que se expresan á continuación:

4 PRIMER SEMESTRE

Nociones elementales de Aritmética y Geometría, clase 
diaria.

Cartilla de artilleros de mar, clase diaria.
Ordenanzas, obligaciones dri se liado, centinela y del cabo, 

el a se diaria.
Ejercicios de cañón con toda clase de piezas y sistemas de

cureñas con que está dotado el buque, haciéndolo con fuego 
euando estén instruidos, clase alternada.

Instrucción del recluta y compañía, clase alternada.
Instrucción de cañón y carabina, alternada.
Ejercicios al blanco con carabina después dfi fogueados con 

pólvora sol$.
Tiro de cañón al blanco, á la vela y fondeado, alternando 

en el servicio de cargadores.
Escritura, clase alternada.
Ejercicios m arineros y de embarcaciones y práctica de r e 

corrida.
SEGUNDO SEMESTRE

C artilla de artilleros de mar, clase diaria.
Ordenanzas, obligaciones del sargento, leyes penales, redac

ción de partes, y obligaciones del artillero de m ar, clase diaria.
Ejercicios de cañón, carabina, revólver y sable, clase a l-  

t. ruada.
Ejercicio al blanco con carabina y revólver.
Tiro de cañón al blanco, á la vela y fondeado, alternando 

en el servicio de jefes de pieza.
Reparación de averías en los montajes y trincas de a r tille 

ría y preparación para echarla al agua, clasé alternada.
Práctica de las Lenas dé los Parques de A rtillería.
Estudio y práctica de los diferentes» sistem as de cañones, 

carabinas y revólvers, clase alternada.
Instrucción sobre torpedos.
Ejercicios marineros y de embarcaciones y práctica de re 

corrida.
Art. 55. Las nociones de Aritmética y Geometría se lim ita

rán á lo más indispensable para la comprensión de la cartilla 
de artilleros de mar, descontándose de los actuales textos 
cuanto no conduzca a dicho objeto; dedicando desde luego en 
el primer semestre el mayor tiempo posible á la  referida car
tilla, de la que adquirirán los conocimientos hasta la teoría 
del tiro, que no estudiarán hasta el segundo semestre, además 
de repetir lo estudiado en ella el primero.

Art. 56, La cartilla de artilleros de m ar constituirá la clase 
principal del segundo semestre, procurando en su explicación y 
con ejemplos prácticos aplicables á la artillería ejercitar á los 
aprendices en los conocimientos que hayan adquirido de Aritr- 
mética y Geometría.

Art. 57, Gomo los* aprendices, á su ingreso en la Escuela, 
han debido probar saber leer y escribir, laclase de escritura 
teñdrá por objeto no olviden este conocimiento, pero podrá ser 
de corta duración, precediendo á las horas de estúdio; y para 
facilitar el conocimiento de las Ordenanzas, obligaciones, etc., 
copiarán sobre -estos textos, ó bien en el segundo semestre se 
ejercitarán en la redacción de partes. E l Capellán del buque 
sferá el encargado de dirigir ésta instrucción, auxiliado por los 
Condestables necesarios.

Art. 58. En la instrucción de las arm as portátiles y de a r 
tillería se ha de atender con toda preferencia á que tengan un 
exacto conocimiento de las arm as que manejan, al par que ha
cerlos diestros tiradores.

Así, pues, no se perderá el tiempo en los ejercicios, hacién
doles údqüirir una uniformidad en el manejo de las arm as sin 
objeto para su instituto, ni para la práctica de la guerra, sino 
que se atenderá á instruirlos con arreglo á los métodos más 
convenientes y recomendados en los manuales de tiro  que estén 
én uso, y más páríieularm ente los aprobados por el Gobierno, 
para lo cual deberá procurarse se halle provisto el buque E s
cuela de los aparatos necesarios para conseguir tan  im portan
te objeto.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALU L ÍA

Comisaría Begia.
Cuenta que la Comisdna Regia présenla al Excmo. Sr*Ministro
de la Gobernación ch la inversión dada durante el mes de D i
ciembre último á Jos fondos recaudados por suscrición nacional 

para reedifica» los pueblos destruidos por los terremotos.

Ptas. Cénts.
CARGO ---------------

Diciembre 1.° de 1885.—Existencia que resultó en .
la cusnta de 30 de N oviem bre.  .............  £5.917*73

Idem 8 .—Son csrgo pesetas cien mil, importe de 
u n  talón mandato, núm. 55.065, hecho efectivo en 
la sucursal del Banco de Granada por D. R i
cardo Bruquetas para las atenciones de la Co
m isaría Regia por cuenta de lo consignado en
la mioma. ...........................................................  100.000

Idem 12 .—Son id. pesetas ciento cincuenta mil, 
importe de otro mandato, núm 55.068, hecho 
efectiva en la expresada sucursal del Banco pór 
D. Ricardo Broquetas para las atenciones de la 
Comisaría R egia  ........ ..........N. , . . . .  150.000

T o t a l  ca^go..  ................ ... £75.917*73

DATA
Diciembre 4 / de 1885.—Son data pesetas setenta 

y cinco, satisfechas á D. Vicente Arteaga por 
los alquileres correspondiente.-; al próximo pa
sado mes de Noviembre del cuarto tercero, n ú 
mero 4, de la  calle de la Sierpe Alta, núm. 1, de 
su propiedad, arrendado para oficinas de la Co
m isaría Regia en esta ciudad...........................   . 75

Idem £.—Son id. pesetas sesenta, satisfechas á 
D, Julián Castillo, aparejador con destino á los 
servicios de esta Comisaría Regía gasto que 
ha sido aprobado del importe de su cuenta pre
sentada con motivo de su viaje de Madrid á 
Granada al ser nombrado para el expresado 
cargo, según se justifica con lós documentos
uñidos al manda mié oto. ....................... 60

Idem 3.—Son id. pesetas ochenta y cinco con se
tenta y cinco céntimos, satisfechas á D. F ran 
cisco Hambrona, Delegado administrativo, gas
to aprobado'de so cueaU presentada por conse
cuencia de su viaje á Granada al s ?r  nombrado 
para dicho cargo, según se justifica coa los do
cumentos que se acompañan........................   8o‘75

Idem 4.—Sor, id. pesetas veintitrés con setenta y 
cinco céntimos, satisfechas á D. José L. de Abá
sele, Delegado facultativo, importe á que a s 
ciende la cuenta presentada por el mismo de 
los gastos hechos en la visita de inspección de

Pías. Cénts.

obras á los pueblos de Beznar, Salares, R esta- 
bal, Melegís y Chite y Talará, aprobada per el
Exorno. Sr. Comisario R eg io .. . . . ....................    ^ 7 5

Idem 5.—Son id. pesetas sesenta, satisfechas á 
D. Ramón García, aparejador con destino á los 
servicios de esta Comisaría Regia, gasto apro
bado del importe de su cuenta presentada á 
consecuencia de su viaje de Madrid á Granada 
al ser nombrado para dicho cargo, según los 
documentos unidos al mandamiento de pago ... 60

Idem 6 .—Son id. pesetas setenta y dos, satisfechas 
al Sr. D. Ricardo Bruquetas, Inspector general 
de la Comisaría Regia, por gastos hechos en su 
viaje á los pueblos de Arenes del Rey y Alhema 
para asistir á los replanteos de las nuevas cons
trucciones en los mismos ios días 49 y £0 de 
Noviembre último, según cuenta aprobada por
el Excrao. Sr. Comisario Reglo  ..............  72

Idem 40.—Son id. dos m il cuatrocientas nueve 
pesetas con setenta y cinco céntimos, importe de 
31 vales certificados de obras ejecutadas por los 
dueños de casas damnificadas por los terem o- 
tos en los pueblos de Velez Málaga, satisfechas 
en la Sala Capitular de dicho pueblo por los 
encargados de la Comisaría Regia, á presencia 
de su Alcalde y Cura párroco de la iglesia de 
San Juan, según acta certificada cuya copia se 
acompaña al libramiento, no haciéndolo de los
vales por quedar unidos á su expediente   £.469*75

Idem 46. — fcon id. pesetas ciento sesenta con 
diez céntimos, satisfechas á D. Francisco Ham
brona, Delegado adm inistrativo, y á que a s 
ciende la cuenta que unida ai libramiento he 
acompaña de los gastos hechos en su viaje, en 
unión del Delegado D. Enrique Estrabón, á los 
pueblos de Alhama, Fornes, Jayena y Cacín y 
Turro para la distribución y p&go de vales, apro-
bada por el Excmo. Sr. Comisario R eg io   460*40

Idem 49.—-Son id. pesetas dos mil ciento una con - 
ochenta y siete céntimos, importe de 44 vales cer
tificados de obras ejecutadas por los dueños de 
casas damnificadas por los terrem otos en el 
pueblo de Competa, de la provincia de Málaga, 
satisfechos en la Sala Capitular de dicho pueblo 
por los encargados de Ja Comisaría Regia, á 
presencia del Teniente Alcalde por ausencia del 
Alcalde, y Cura párroco B. Miguel Aco'sta, se
gún acta certificada cuya copia se une al man
damiento de pago, no haciéndolo de los vales
por quedar unidos á sus expedientes...................  £.404*37

Idenqid.—Son id. pesetas doscientas siete con 
tre in ta  céntimos, satisfechas á D. José Marín 
Bálde, Arquitecto Delegado de la Comisaría 
Regia i por importe de una cuenta aprobada de 
gastos hechos en diferentes viajes para el re 
planteo de los nuevos pueblos de Alhama y Are- 
ñas del Rey y tom ar datos para la redacción de
un proyecto de casas económicas.1.    £@7 30

Idem  id.—Son id. pesetas ciento veinte, satisfe
chas al expresado Arquitecto D. José Marín 
Baldo por los gastos hechos en la redacción del 
proyecto de casas económicas matidado ejecutar 
por orden del Excmo. Sr. Comisario Regio, se
gún cuenta aprobada que se une al libramiento. d£0

Idem £4.—Son id. pesetas veinte mil, satisfechas 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Granada para que en unión de los Excelentísi
mos Sres. Arzobispo y Presidente de la Diputa
ción de la misma provincia la inviertan en la 
construcción de casas en el pueblo de Murchas. £0,000 

Idem ££.—So a id. pesetas setenta con trein ta  y 
seis céntimos, satisfechas al Depositario paga
dor de la Comisaría Regia corno importe de una 
cuenta aprobada, unida al mandamiento de 
pago, por diversos gastos hechos en el mes de 
Ocsubre último con destino al servicio de la
misma......................................... ................ . . ......... 70*36

Idem id.—Son id. pesetas trescientas noventa y 
cinco con cincuenta céntimos, á que ascienden 
las cuartas partes de £3 vales certificados de 
obra*» comenzadas por los dueños de casas dam
nificadas por los terrem otos en el pueblo de 
Iznate, de la provincia,,de Málaga, satisfechas 
en la Sala Capitular de dicho pueblo por los en
cargados’de la Comisaría Regia, á presencia de 
su Alcalde y Cura párroco, según acta certifi
cada cuya copia se une al lib ram ien to     395*50

Idem id .—¿Son id. pesetas trescientas ochenta y 
una con cuarenta céntimos, importe de una 
cueata^aprobada unida al mandamiento de pago, 
satisfecha al Depositario pagador d é la  Comisa
ria Regia por gastos hech:s en atenciones d é la  
misma durante el mes de Noviembre u ltim e... 384*40

Idem id.—Son id. pesetas cuarenta y tres con se
tenta céntimos, satisfechas al anterior por gas
tos diversos hechos en el expresado mes de No- 
riem bre, según cuenta aprobada adjunta al IR
br& M ehto.. ..............    43*70

Idem id.—Son id. pesetas setecientas cinco, á qué 
ascienden las cuartas parias de 40 vales certifi- - 
cados de obras comenzadas por los dueños de 
cesas .damnificadas por los terrem otos en el 
pueblo de Vélez Málaga, satisfechas de confor
midad con la disposición 8 .* del edicto de £ del 
mes ac tua l en la Sala Capicular de dicho pueblo 
por los encargados de la Comisaría Regia, á pre
sencia del Alcalde y Cura párroco del mismo, 
según acta certificada cuya copia sé ácoinpaña
unida al libram iento    ........ ... . . ...................  795

Idem id.—Son id. pesetas ciento setenta y cinco 
coa cincuenta céntimos, satisfechas á D. Anto
nio Muñoz, Delegado adm inistrativo, importé á 
que asciende la cuenta ce gastos hechos por el 
mismo en unión del facultativo D. José L , de 
Abáselo en su viaje á los pueblos del valle de 
Leeríny de la Costa para la distribución y pago 
de las cuartas partes de los vales y certificación 
é inspección de obras, aprobada por el Exce
lentísimo Sr. Comisario Regio. ......................   475‘50

Idem £3.—Son id. pesetas tres mil ciento ochenta 
y  cinco con veinticinco céntimos, á que ascien
den los 34 vales certificados de obras ejecutadas 
por los dueños de casas damnificadas por los 
terrem otos en el pueblo de Véiez Malaga, sa tis
fechos en la Sala Capitular de dicho pueblo per 
los encargados de la Comisaría Regia, á presen-
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eia dei Teniente Alcalde y Cura párroco, según 
acta certificada cuya copia se acompaña en el 
mandamiento, no haciéndolo de los vales por
quedar unidos á sus expedientes......................... 3,186*25

Idem id.*—Son id. pesetas cuatrocientas tres con 
setenta y cinco céntimos, á que ascienden las 
cuartas partes *de 27 vales certificados de obras 
comenzadas por los dueños de casas damnifica
das por los terremotos en el pueblo de Algarro
bo, provincia de Málaga, satisfechas de confor
midad con la disposición 3.a del edicto de 2 del 
mes actual por los encargados de la Comisaría 
Begia, á presencia del Alcalde y Cura párroco
en dicho pueblo ................................................ 403*75

Idem 24—Son id. pesetas inil trescíeñtas cinco, á 
que han ascendido los gastos de estancias y m a
nutenciónde-empleados-de la Comisaria Re
gla duranteel próximo pasado mes de Noviem
bre, satisfechos por la Depositaría, según cuen
ta aprobaba que se une al libramiento   1.305

Idem id.—Son id. pesetas ciento noventa y cuatro, 
satisfechas á la Depositaría por importe de una 
cuenta que aprobada se une" al libra miento de 
gastos de impresiones, libros y objetos de es
critorio, hechos durante el próximo pasado mes 
de Noviembre con destino al servicio de la Co
misaría Regia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  494

Idem 26.—Son id. pesetas mil doscientas setenta, 
á que ascienden los cinco vales certificados de 
obras ejecutadas por los dueños de casas dam
nificadas por los terremotos en el pueblo de Sa
lares, de la provincia de Granada, satisfechas 
por los encargadosfde la Comisaría Regia, á pre
sencia del Alcalde y Cura coadjutor del mismo, 
según acta certificada cuya copia se une al li
bramiento, no haciéndolo de los vales por que
dar unidos á sus expedientes. . . . . . . . .........   1.270

Idem id.—Son id. pesetas novecientas sesenta y 
nueve, importe de cuatro vales certificados de 
obras ejecutadas por los dueños de casas dam
nificadas por los terremotos en el pueblo de 
Restaba!, provincia de Granada, satisfechos por 
los encargados de la Comisaría Regia, á presen
cia del Alcaide y Cura párroco del expresado 
pueblo, ^según seta certificada cuya copia se 
une al libramiento, no haciéndolo de los vales 
por quedar en sus respectivos expedientes.. . . .  969

Idem id.—Son id. pesetas setecientas noventa y 
ocho con setenta y cuatro céntimos,'á que as
cienden los cuatro vales certificados de obras 
ejecutadas por los dueños de casas damnifica
das por los terremotos del pueblo de Melegís, 
provincia de Granada, satisfechos por los en
cargados de la Comisaría Regia, con las forma
lidades consignadas en los pagos anteriores...  798*74

Idem id,—Son id. pesetas quinientas ochenta y 
nueve con treinta y siete céntimos, importe de 
seis vales certificados de obras ejecutadas igual
mente en el pueblo de Chite y Talará, provincia 
de Granada, satisfechas en los mismos térmi
nos expresados anteriormente............ .............  589*37

Idem id.—Son id. pesetas doscientas veinticinco, 
á que ascendieron.en el pueblo de Beznar, pro
vincia de Granada, dos vales certificados de 
obras ejecutadas y satisfechas en los términos
expresados.     ................... ... . .. 225

Idem 27.—Son id. pesetas ocho mil trescientas con 
setenta y ocho céntimos, satisfechas al Deposi
tario pagador dé la Comisaría Regia para su 
distribución entre el personal destinado á los 
trabajos de la misma, correspondientes al mes 
de Noviembre último, según nóminas unidas al 
mandamiento, y cuya clasificación es la si
guiente:

Por el personal facultativo................. .. 6.344*65
Por el id. adm inistrativo.. . . . . . . . . . .  1.959*13

— ----  8.300*78
Idem 29.—Son id. pesetas sesenta y siete con 

ochenta céntimos, á que ascienden cuatro vales 
certificados de obras ejecutadas por los dueños 
de casas damnificadas por los terremotos en el 
pueblo de Frigiiiana, provincia de Málaga, sa
tisfechos por los encabados de la Comisaría 
Regia, á presencia del Teniente Alcalde de su 
Ayuntamiento y Cura párroco, según acta cer
tificada cuya copia se une al libram iento, no 
haciéndolo de los vales por quedar en sus ex
pedientes respectivos ........................  67*80

Idem id.—Son íd. pesetas novecientas cuarenta y 
nueve con cincuenta céntimos, importe de las 
cuartas partes de 30 vales certificados de obras 
comenzadas por los dueños de casas damnifica
das por los terremotos en el pueblo de Torrox, 
provincia de Málaga, satisfechas por los encar
gados dél a  Comisp^ría Regia, á presencia del 
Teniente Alcalde y Cura párroco en dicho pue
blo, de conformidad con la disposición 3.a del 
edicto de 2 del mes actual, según copia del acta
que se acompaña unida al libramiento.  949*50

Idem íd.-—Sen íd. pesetas doscientas setenta y dos 
con veinticinco céntimos, á que ascienden las 
cuartas partes de 17 vales certificados de obras 
comenzadas por los dueños de casas damnifi
cadas por los terremotos en el pueblo de Nerja, 
provincia de Málaga, satisfechas de conformi
dad con la disposición 3.a del edicto de 2 de Di
ciembre actual por los encargados de la Comi
saría Régia, á presencia del Alcalde y Cura pá
rroco del expresado pueblo, según acta cuya co
pia se une al libramiento; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  272*25

Idem úl.—Son íd. pesetas dos mil trescientas 7; 
treinta y seis con cincuenta céntimos, imporlé de 
las cuartas partes de 48 vales certificados de 
obras comenzadas por los dueños de casas dam
nificadas por los terremotos en el pueblo de 
Chite y Talará^ provincia de Granada, satisfe
chas por consecuencia de la citada disposición 
del edicto de 2 de Diciembre actual por los en
cargados de la Comisaría Regia, con las for
malidades que se expresan en los pagos ante
riores..          y   .............   : 8.336*50

Idem íd.—Son íd. pesetas cuatrocientas veintidós, 
por lo córréspondiénté; á la s  cuártas p s r "*
32 vales certificados1 dé Obras comenzadas por

Ptas. Cénts

los dueños de casas damnificadas por los terre
motos en el pueblo de Guajar Faraguit, pro
vincia de Granada, satisfechas de conformidad 
con lo prevenido en el citado edicto de 2 de Di
ciembre por los encargados de la Comisaría 
Regia, con idénticas formalidades que ías men
cionadas anteriormente  ............................... 4££

Idem íd.—Son íd. pesetas cincuenta y tres, á que 
ascienden las cuartas partes de cinco vales cer
tificados de obras comenzadas por los dueños 
de casas damnificadas por los terremotos en el 
pueblo de Guajar Fondón, provincia de Grana
da, satisfechas á virtud de lo prevenido en la 
disposición 3.1 del citado edicto de 2 dei actual, 
con iguales formalidades que los anteriores . . .  53

Idem íd.—Son íd. pesetas dos mil cuatrocientas 
seis, como importe de las cuartas partes de 67 
vales en el pueblo de Izbor y Tablate, provin
cia de Granada, pago verificado de conformi
dad con lo dispuesto en eí repetido edicto, con
las formalidades ya expresadas..........................  2.466

Idem íd.—Son íd. pesetas cine© mil ciento veinti
cinco, á que ascienden las cuartas partes de 88 
vales en el pueblo de Salares, provincia de Gra
nada, satisfechas de conformidad con lo deter
minado en el mencionado edicto y con dichas
formalidades. ........................    5.125

Idem íd.—Son íd. pesetas siete mil trescientas 
dos, importe de las cuartas partes de 67 vales 
certificados de obras comenzadas por ios dueños 
de casas damnificadas por los terremotos en el 
pueblo de Melegís, provincia de Granada, satis - 
fechas de conformidad con lo dispuesto en di
cho edicto é iguales formalidades que las ante
r io re s ...................    7,302

Idem i d —Son íd. pesetas dos mil cuarenta y 
nueve, á que ascienden las cuartas partes de 
los 21 Veles certificados en el pueblo de Molvi- 
zar, provincia de Granada., satisfechas como las
anteriores........................................    2.04-9

Idem íd.—Son íd. pesetas seiscientas catorce, im
porte de las cuartas partes de 28 vales corres
pondientes al pueblo de Itrabo, provincia de
Granada, satisfechas como las anteriores  614

Idem íd.—Son íd. pesetas cuatro mil doscientas 
cuarenta y cuatro, á que ascienden las cuartas 
partes de 92 vales del pueblo de Otivar, provin
cia de Granada, satisfechas como las anteriores. 4.244 

Idem íd,--Son íd. pesetas mil novéc’entas ochenta 
y do°, importe de las cuartas partes de 68 vales 
del pueblo de Almuñécar, provincia de Grana
da, satisfechas como las anteriores      .......... 1.982

Idem íd.—Son íd. pesetas tres mil novecientas 
veintiocho, á que ascienden las cuartas partes _ 
de 59 vales del pueblo de Beznar, provincia de
Granada, satisfechas como las anteriores,  3.928

Idem íd.—Son íd. pesetas tres mil seiscientas no
venta y una, importe de las cuartas partes de 
74 valles del pueblo de Restaba!, provine*a de
Granada, satisfechas como las anteriores  3.691

Idem 30.—Son íd. pesetas novecientas ¡sesenta y 
cinco, importe de cinco veles certificados de 

; obras ejecutadas por los dueños de casas dam
nificadas por los terremotos en el pueblo de 
Torrox, provincia de Granada, satisfechos en la 
Sala Capitular de dicho pueblo por los encarga
dos de la Comisaría Regia, á presencia de su 
Alcalde y Cura párroco, según acta cuya copia 
se une al libramiento no haciéndolo ce los vales

: por quedar unidos á sus expedientes   965
Idem íd.—Son íd. pesetas mil ochocientas ochenta 

y ci i co con cincuenta y un céntimos, á que ascien
den 35 vales certificados de obras ejecutadas 
por los dueños de casas damnificadas por los 
terremotos en el pueblo de J á t ar , provincia de 
Granada, satisfechos con las formalidades con
signadas.................................................................  1.885*51

Idem íd.—Son íd. pesetea quince mil trescientas 
veinte, importe de 53 vales certificados de ob^as 
ejecutadas por los dueños de casas damnifica
das por los terremotos dei pueblo de Jayena, 
provincia de Granada, satisfechos con las for
malidades expresadas. ........................... 15.320

Idem íd.—Son íd. pesetas sesenta y dos mil dos
cientas treinta y cuatro con cincuenta céntimos, 
á que ascienden 310 vales certificados de obras 
ejecutadas por los dueños de casas damnificadas 
en la ciudad de Alhama, satisfechos con las 
mismas formalidades que los anteriores, según 
acta unida al libramiento, no haciéndolo de los 
vales por quedar en bus respectivos expe
dientes  .........................................................  62.234*50

Idem 31.—Son íd. pesetas dos mil ciento cuarenta 
y cinco con sesenta y un céntimos,importe délas 
cuartas partes de 74 vales certificados de obras 
comenzadas por los dueños de casas damnifica
das por los- terremotos en el pueblo de Ventas 
de Hvelma, provincia de Granada, satisfechos 
por los encargados de la Comisaría Regia, á 
presencia del Alcalde y Cura prrroeo, de con- , 
tormidad con la disposición 3.a del edicto de 2 
de Diciembre actual, según acta cuya copia se
acompaña  ..............................    2.145*61

Idem íd.—Son íd. pesetas mil setenta y siete con 
cincuenta y un céntimos á que ascienden las 
cuartas partes de 34 vales de obras comenzadas 
por los dueños de casas damnificadas por los te
rremotos en el pueblo de Cacíh y Turro, provin
cia de Granada, satisfechas de conformidad con 
la disposición 3.a del edicto de 2 de Diciembre,
con las formalidades expresadas.........................  1.077*51

Idem íd.—Son íd. pesetas dos mil cuatrocientas 
sesenta y siete con setenta y siete céntimos, sa
tisfechas ál Arquitecto Delegado D. Modesto 
Cendoya, por importe de la cuenta que aproba
da acompaña al mandamiento de pago, por gas
tos hechos durante el mes de Diciembre en Are
nas del Rey con motivo de la construcción de 
casetas provisionales de manipostería para sus 
vecinos á consecuencia del incendio de sus cho
z a s ...........................     2.467*77

T o ta l pagado en Diciembre de 1885.......  165.925*82

RECAPITULACIÓN DE L A  DATA DE ESTA CUENTA Y ANTERIORES  
POR SERVICIOS

De Del TOTAL
las cuentas período de 
anteriores. este mes. —

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

Satisfecho por el descombra-
• miento de Alhama.................. 3.790*55 * 3.790*55
Idem per auxilios, adquisición 

de terrenos, obras y cons
tru c c io n e s  en Alhama  133.324*94 62234*50 195.558*44
Idem por íd. íd. en Arenas del

Rey . . . .    83681*14 3.467*77 88.088-91
Idem por id. id. en Vélez Má-
r M *   8.934*80 6.300 18.834*50
Idem por id. id. en Fornes  18.33399 966 19.298-99
Idem por íd. íd. en Jayena  66.136-89 15.320 81.486-89
Idem,por íd. íd. en Játar  10.025-11 1.88S‘8i 11.910-68
Idem por íd. íd. en Frigiiiana. 323 67-80 389-80
Idem por id. íd. en Periana... 3.081-24 » 3.081-24
Idem por íd. íd. en Có ¡ p e ta .. 296-28 2.101-87 2.398-12
Idem por id. íd. en Algarrobo. » 403-75 403-73
Idem por íd. íd. en lznate   » 395-50 395-30
Idem por íd. íd. en Torrox  » 949-50 949 50
Idem por íd. íd. en Nerja  » 272-25 272 23
Idem por id. íd. en Almuñécar » 1.982 1.982
Idem por íd. íd. en Beznar.... » 4.153 4153
Idem por íd. íd. en Cacíri y
T T u rro .........................  , 1.077-51 1.077-51
Idem por íd. íd. en Chite y Ta

lará ..................................   , 2.925-87 2.925*87
Idem,por íd. íd. en Guajar Fa

ra g u it .................................    » 423 433
Idem per íd. íd. en Guajar Fon

dón ---------------------------    » 53 53
Idem por íd. íd. en Itrabo   » 614 614
Idem por íd. íd. en Izbor y Ta-

blate  .........................................  , g.406 £.406
Idem por íd. íd. en Restabal.. * 4.660 4.660
Idem por íd. íd. en Melegís . . .  » 8.100*74 8.100 74
Idem por íd. íd. en Molvizar.. » £.049 £.049
Idem por íd. íd. en Murchas.. » £0.000 £0.000
Idem per íd. id. en Salares . . . '  ». 6.395 6.395
Idem por íd. íd. en Otivar . . . .  » 4.244 4.S44
Idem por íd. íd. en Ventas de

HueJma....................................  » • £.145*61 £.145*61
Idem por gratificaciones y ha

beres de empleados faculta'
tivosy adm inistrativos/.,. 36.£3£‘35 8.3C0 78 44.533*13

Idem por estancias y manu
tención de empleados  3.411*85 ,1.305 4.716*85

Idem por impresiones, libros y
objetos de escritorio  1.268*98 194 4.46£*98

Idem por servicios de la Admi
nistración facultativa  7.964*84 54305 8,507*89

Idem po. id. de la íd. admi
nistrativa..............................  3.817*54 4&i*35 3.638*89

Idem por gastos diversos  5.1&1 570*46 5.691*46

T o t a l e s ................3£4,08£‘£7 165.925*82 490.008*09

 R E S U M E N  G E N E R A L  D E LA  C UEN TA  D E E ST E  MES

Importa el carg©............................ . . .  £75.917*75
Idem la da ta ........................................  ¿65,9£5‘8£

Existencia para la cuenta siguiente. .  109X91*91

La precedente cuenta comprende todas las operaciones prac
ticadas en el empleo de los fondos de la suscrición nacional 
en el período de su referencia, y está arreglada y conforme con 
los documentos de su justificación, que son adjuntos con rela
ciones duplicadas.

En Granada á 31 de Diciembre de 1885.—El Comisario Re
gio, Fermín de Lasala y Collado.

Está conforme con los asientos de los libros, y cuyos docu
mentos originales se unen á las relaciones que se acompañan, 
de que certiflco.=Ei Contador de la Comisaría Regia, Rafael 
Ruiz Mora.

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal A cadem ia de M edicina.
En sesión celebrada por esta Academia el día 22 del actual 

se ha acordado conceder el premio ofrecido en el programa de 
1885, correspondiente á uno de lc-s legados del Doctor Morales, 
a la Memoria señalada con el siguiente lema: La chirurgia 
oggicli é basata éul concetto délla conserva%ione\ non dobbianio 
operare presto.

También se ha resuelto adjudicar los socorros instituidos 
por el Doctor Rubio á las Sras. Doña Manuela Sánchez y Doña 
Paula González Ramos, viudas de los Facultativos D. Juan 
Cossío de la Torre y D. Angel de la Aza.

El pliego correspondiente á la Memoria premiada se abrirá 
en la solemne sesión inaugural del presente año académico, 
que se verificará el día 31 del corriente mes, á las dos de la 
tarde, en el local de la Academia, calle de la Greda, núm. 15, 
cuarto principal; entregándose en el mismo acto el premio y 
los socorros adjudicados.

Lo que se publica para conocimiento de las personas inte
resadas, que podrán concurrir á dicha sesión con el objeto ex
presado, ó. autorizar á  quien en su nombre pueda recibir el 
premió ó los socorros en el mismo día ó en los siguientes.

Madrid £5 de Enero de 1886,*=E1 Secretario Contador, Ma
nuel Iglesias y Díaz.

D ecanato  de la  F a c u lta d  de M edicina de M a d rid .
Siempre se ha distinguido el antiguo Colegio de San Carlos, 

hoy Facultad de Medicina de Madrid, por sus estudios anató
micos; y á fin de facilitarles en cuanto sea posible, invito á to
óos los Profesores Subalternos, empleados en la Escuela, y á 
los Médicos de fuera que deseen dar repasos de Anatomía des
criptiva, con preparaciones sobre el cadáver exclusivamente, á 
que acudan á este Decanato, á las diez de la mañana, para en
terarse de los medios y hora en que podrán verificarlo, á fia 
^com enzar estos repasos gratis, ó remunerados, á voluntad 
del Profesor, él día i." (Je Febreró próximo.

Madrid £5 de Enero de 1886,=E1 Décaho, José Calvo.
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M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
Número IOS

En cuanto se reciba & bordo este aviso, deberán corregirse 
las planos, cartas y derroteros correspondientes,

MAR MEDITEaRÁNE©

 A f r i c a .
Luz en  'el puerto be Ceuta, Según aviso oficia i comunicado 

por el Ministerio de la Guerra, la luz de puerto-colocada en el 
espigón del N» que se construye en aquella localidad, y  que irá 
avanzando según adelanten las obras, tiene el color verde 
(véase Aviso n im . 172 de 1885).

M AR DE ORINA 
Isla® Filipina*.

B o la  h o r a r i a  en M anila. El Comandante general del Apos
tadero de Filipinas participa que la bola horaria establecida 
en  Manila (véase Aviso núm. 106 de 1883) no sirve para el arre
glo de los cronómetros para la navegación, siendo solamente 
para el de los relojes de la población; y que tan pronto como 
pueda trasladarse él Observatorio á sitio á propósito para co 
locar el anteojo de pasos y  el péndulo sideral, se establecerá 
la bola horaria con toda precisión para el arreglo de los ero» 
nómetros.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Hspaüa.

Royas en la  r ía  de Vino. A  consecuencia de los fo r te s  
temporales ha desaparecido el globo y  barrón que le sostenía 
d&u la boya modelo D, que marcaba el t e jo  Salgueirón m  la ría. 
ey ayos objetos se repondrán tan luego eomo el estado del mai 
^permita retirar á tierra dicha boya.

El día 21 del actual se colocó eme! bajo Borneir&de la mis* 
nía ría una boya modelo C, fondeada en 16 metras de sonde 
media.

Carta núm. 121 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Is la , d e  P u e r t a  'M ico .

■Fasío de l a  Cüuebrita. El día 23 de F e ta r o  próximo se 
encenderá. un faro ás nueva construcción en la cumbre de la 
isla Culebrita, de aparato cat&dióptrico de c&arto orden, con 
lus fija, blanca, de un alcance de 12 millas en-estado ordinario 
de la atmósfera, j  observada á menos de 4 metros sobre el ni
vel del mar. El ideo luminoso está elevado sobre el nivel del 
sks&t 74^,63, y sobra el terreno en que se encuentra 13 ® *68.

La .planta del edificio tiene la forma de E,*y está construido 
de manipostería ,y fábrica de ladrillo; la torre es ligeramente 
cónica y está situada en el braso central de la E. Las puertas

ventanas están pintadas de blanco. La orientación de la fa 
chada principal del edificio esíN. 41° 15' O.

Cartas números 192 y  245 de la sección L  y 49, 52, A44,153, 
)250 y  739 de 3a sección IX .

■••CédUg© in £ e r n & c £ o iia 3  d e  § ^ i a l e § .
Las oficinas del Board of Tvade lian acordado adicionar el 

Código internacional de señales, circulándolo á todas las na
ciones para que lo  pongan en los respectivos libros, e m  la si
guiente: BYCH.—t-Tow nsville (Queenslans); la cual deberá 
.ponerse en la parte I de las Señales geográficas y  en el índice 
alfabético,geográfico de la parte II.

jS nstirsaccáoiies Á  l o s  f£aae e lfe ij& ia
.a l  p u e r t o  úsle V u u e l iu l .

En la bahía de Eunchal se han  colocado cuatro cables tele
gráficos submarino^ pertenecientes á la Compañía Bnazilian 
¿submarina A el egraph; partiendo del misma,punto, al Este de la 
Fortaleza de Santiago de la ciudad de Funchal, cuyo punto 
está marcado por una boya ^pintada de negro, abriendo los 
-cuatro cabos, y  determinando un sector cuyo vértice es 3a boya 
y  -sus lados siguen la dirección magnética N.,50o E. y N. 45* O.

En su consecuencia., los buques no deberán fondear dentro 
deteste sector á fin de evitar la destrucción de los cables,, tan 
perjudiciales 4 los intereses de la Compañía* .eomo al público 
•en general.

Caitas núim ros 192 y  212 áe la sección í, f  234 y  463 de 
la  IV ,

Madrid 31 de Diciembre de 1S85.— El Director* Luis Martí
n ez  be Aeoel

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 16 de Noviembre del año próxi
mo pasado, y los números 166.650 de entrada y  40.104 de re
gistro, del concepto de necesario, por valor de 5.000 pesetas en 
w  titulo del 4  por 100 amorfcizable, á nombre de D. Pascual 
Lasarte, para garantir el cargo de Tesorero de Hacienda de la 
prpvincia de Teruel, se previene á la persona en cuyo poder se 
naile que lo presente en esta Gaja general establecida en la ca
lle del Turco, núm. én la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde la 
pubbcacióq de este anuncio en la Ga-geta m  Madrid, Diario y  
Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo  dispuesto en art. 24 del reglamento,

.Madrid 22 de Enero de Director general. Ramón
Oliveros» ‘

J u n ta  de Cla s es p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la prim era quincena del mes de Noviembre 
último (4).

MONTEPIOS DE L A  PEN ÍN SU LA

Doña Dolores Posada y Posada , v'.uda de D. José Posada 
Herrera, Presidente que fue del Consejo de Ministros. So le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
3.750 pesetas anuales. • .

Doña María Ana Herrera Cano, viuda de D. Rafael de T n -  
piana y Ellees, Redactor primero que fué del Diario de Sesio
nes del Senado. Se le declara con derecho á la- pensión del Mon
tepío de Ministerios de 2.500 pesetas anuales. _  ̂ f

Doña Filomena, Doña María dé los Dolores y Doña Mana 
Amalia Casalduero y Conte , huérfanas de D. Joaquín María, 
Presidente de Sala que fué de varías Audiencias. Se íes dec’ a- 
ra con derecho á suceder á su madre Doña María del Mar en el 
disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro de 2125 poseías 
anuales.

Doña Juana Mendiguchia y Amé libia , huérfana de D. José 
María, Archivero que fué del Ministerio dé la  Guerra del c x - 
Inf&nte D. Garlos. Se le declara con derecho á suceder á su 
madre. Doña Francisca Amilibia en el disfrute de la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1,730 pesetas anuales.
• Doña María- de la Paz, Doña Matilde y Doña Fernanda Blan
co y Martínez, huérfanas de D. Antonio, Administrador as Co
rreos que faó de Barcelona. Se les declaro, con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 1.423 páselas anuales.

Doña Inés de Lés'y Passuti, de estado viuda huérfana de 
D. Santiago, Contador que fué de la Contaduría mayor de 
Cuentas. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Doña Prudencia Vela seo y Heredia, viuda de D. Antonio 
Través, Catedrático que fué de la Escuela industrial de Bar
celona. Be le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 1.125 pesetas anuales, en lugar de l&^de 875 que se 
le concedió por acuerdo de 7 de Febrero ele 1885.

Doña Asunción y Doña Petra Martínez Serrano y Bot>«£, 
huérfanas de D. Alejo, Oficial que fué del Archivo general del 
Ministerio de Hacienda. Se les declara con derecho á- suceder á 
su madre Doña Petra en et disfrute de la, pensión del Montepío 
de Ministerios de !.£30 pesetas anuales.

Doña Amafia Mancebo y Marcos, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Comandante que fué del presidio de Burgos. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro ¿e 1.000 
pesetas anuales.

Doña Paulina Amago y Lavergne, viuda de D. José ^Losa
da, Oficial que fué de la clase de primeros de Hacienda pública! 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
875 pesetas anuales. ^

Doña Germana Bartolomé y  Flores, de estado viuda, huér
fana de D. Narciso, Administrador que faé de Rentas de Be - 
govia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 875 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Beotas y Manrique, de estado viu
da, huérfana de D. Bernardino, Contador que Rte de ,1a Mess 
Maestral de Infantes. Se le declara con derecho á la pensiór 
vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña María Natividad Márquez y Cuesta, huérfana de Don 
Antonio, Profesor que fué de la Escuela de Artes y Oficios de 
esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Primitiva Peralta y Gasanova, huérfana de D. Fede
rico, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de la Dirección 
general de Contabilidad. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

D. Eduardo Espinosa y  Monviela, huérfano de D. Carlos, 
Oficial de primera clase que fué de Hacienda de la Contaduría, 
de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 825 pesetas anuales que disfrutaba su ma
dre Doña Silvestre Monviela.

Doña Francisca de Pctit y Chulla, viuda de D. Agustín 
Carborjell y Peidro, Oficial segundo que fué de la Dirección ge
neral de Estadística, Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 800 pesetas anuales.

D. Jerónimo Sarasa y Gilí, huérfano de D. Tomás, Ayudante 
segundo que fué del cuerpo facultativo de Obras públicas. Se 
le dechara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña Manuela de la Escalera y A rangoiti, viuda da D. Mi
gué! Pacheco y López, Oficial de segunda clase que fué de H a
cienda. Se k> declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Fabiana Dechado y Mesagar, viada de D. Tomás Pa
lomero, Celador que fué del Congreso de los Diputados. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
•de 666 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Gertrudis Bueno y Gil, huérfana de D. Salvador, Por
tero segundo que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 666 pesetas y  66 céntimos anuales.

Doña Patricia Menasaivas, viuda de D. Manuel Arroyo, Por
tero que fué del Senado. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 666 pesetas y 66 céntimos 
anuales.

Doña Margarita Almazán y López, viuda de D. Manuel L ó 
pez Miranda, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. 
íBe le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 621 pesetas anuales.

Doña María Román Lobo, viuda de D. Juan José Lobo y 
Soto, Promotor fiscal que fué de ascenso de Morón. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 
pesetas anuales.

Doña Asunción Navarro y  Sol, Doña Dolores, D. Rafael 
Fi&quer y Martín, Doña Aurora, Doña Leonor y  D. Emilio 
Flaquer y Navarro, viuda la primera y huérfanos los segun
dos de D. Francisco Flaquer, Portero cuarto que fué del Mi
nisterio de Marina. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 583 pesetas y 33 céntimos anuales, 
que deberán percibir la mitad la viuda, y la otra mitad por 
partes iguales los referidos cinco huérfanos.

Doña Prim itiva de Artiñano y  Urrutia, viuda de D. Pedro 
Antonio de Lauda, Oficial que fué del C orreo. central, Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Corneos de 
550 pesetas anuales.

Doña Josefa García Castaño, huérfana de D. Juan, Fiel de 
consumos que fué de ¿tevilia. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de orcinas de 500 pesetas anuales que dis
frutaba su madre Doña Alaría Josefa Castaño y Suárez. * 

Doña Magdalena UrrizoTa y Goicoechea, huérfana de Don 
Julián, Comisario que fué de Vigilancia. Se le declara con d e 
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Ana Sánchez de Agustín, viuda de D, Ventura Gar
zón, Oficial quinto qu© fué de Hacienda y primero del Cerco de

(4) Y$?>m la de ayer.

destilación de las Minas de Almadén. Se In declara coa derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Rosario Bellini y Fernández, viudo, de. D. Carlos Pé
rez, Tronquista que fué de la Real Casa. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Dolores García Martínez, huérfana de D. Felipe, Ofi
cial que fué de quinta clase de Hacienda de Salamanca. Se le 
declara con derecho á suceder á su madre Doña Gr.egoria Mar
tínez Brihuega en el disfrute de la pensión dei Montepío de ofi
cinas de 375 pesetas anuales.

Doña Nieoiasa García, en nombre de .su hijo D. José Gallar
do, huérfano'de D. Enrique, Oficial que fué de varios Gobier
nos civiles. Se le declara sin derecho á pensión alguna por no 
reunir las condiciones que al efecto exige la ley.

' MONTEPÍO DE U L T R A M A R

Doña María de las Angustias Rivero y Hernández, viuda 
de D. Andrés Caparros y García, Jefe de Administración de 
primera clase, Vocal Letrado que fué del Consejo Contencioso 
ce la isla de Puerto Rico. Se le declara con (Trecho á la pen
sión de 2.500 pesetas anuales.

Doña. María del Carmen Molina y Roso, viuda de D. Joaquín 
Rivero y Val ver de, Oficial segundo que .fué de la Intendencia 
general de Hacienda de Filipinas Se le declara con derecho á 
la pensión de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUP ERVIVENCIA

Doña Rafaela Serrano Rodríguez, viuda de D. Eloy Peque
ño y Muñoz, Jefe que fué de la Sección de Fomento de Cuenca. 
Se le declara- con derecho á dos mesadas de supervivencia a l 
respecto de 4.000 péselas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María del Amparo Sania Ana y Pinedo, viuda de Don 
Ignacio Parada y Barrete, Ingeniero que fué del cuerpo de 
Montes. So jle declara con derecho á dos mese das de supervi
vencia el respecto do 4.000 pesetas anuales que- disfrutaba el 
cansante á su fallecimiento.

Doña Francisca Fernández y González, viuda de D. José 
Alor y Sanios, Portero segundo qae fué de ja Dirección gene
ral de Impuestos. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto do 1.500 píselas anuales que disfru 
taba el esusante á su fallecimiento.

Doña Tomasa Mareo Ibarra, viuda de D. Baltasar Gonzá
lez, vigilante de primera claacqus fue del cuerpo de Orden pú 
blico de Madrid. Se le declara, con derecho á des mesadas de 
supervivencia al respecto de i .000' pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento. *.

Doña María Rodríguez Vaquero, viuda de D. Alonso Sastre 
y Ramos, Celador qm  fué de Telégrafos. Se le declararon de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ignacia Usaudizaga y Treac, viudo, de D. Javier La
varte y Royo, Ordenanza de segunda clase que fué dei cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 725 pesetas anuales que disfruta!).ar
el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Fernández Cuadrillero, viuda de D. Robus Ra
no Alonso, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante a s i  
fallecimiento.

Doña María Gelab.rt y Capó, viuda de D. Cristóbal Porto- 
lía, Peón caminero que fué de las carreteros del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Madrid 31 de Diciembre de 1885.=E1 Vocal Secretario, Pe
dro Santos.-=V.° B.*^=E1 Presidente, Rodenas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  P u e r to  R ico .

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente, se 
cita y llama á los herederos del Contador que fué de estas Rea*» 
les Cojas D. Tomás Petano para que en el término de tres 
meses, contados desde la fecha, se presenten en esta Contadu
ría general, por sí ó por medio do-apoderado, con los documen
tos justificativos que fuesen necesarios, por si se creen con ae- 
recho á reclamar de D. Ambrosio Martorell ó sus herederos ía 
suma de 2.000 escudos, ó sean 1.000 pesos, que según aparece 
de un recibo puesto al dorso de una carta de pago se efectuó 
la entrega de esta súma en 30 de Noviembre de 1874.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los interesados.

Puerto Rico 4 de Noviembre de 188o.=Ei- Contador gente- 
ral, Primo Ortega, . — 3

T e s o r e r ía  g e n e r a l d e  H a cien d a  p ú b lic a  
d e  F ilip in a s .

Por el presente se cita, llamá1y emplaza a i o s  Sres. D. R i 
cardo Pérez Escohotadó y D. Martín Ramírez de Cartagena, 
Subdelegado é Interventor que fueron respectivamente dp la 
provincia de la Unión, ó á sus respectivos apoderados, para cue 
en el término de cuatro meses, contados desde la fecha de" la 
última publicación de este anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en esta Tesorería general de Hacienda á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne; apercibidos que de no hacerlo así 
en el referido plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Manila 31 de Octubre de 1885.=Matías Sásns de Vizmanos.
— 3

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  d e l € orre -o  c e p i r a l .

; ................................. d í a  24
Cartas detenidas por falta áe franqueo 6 dirección 

en este día*
Núm. 231 Carlos G loche— Bilbao.

232 Cayetano Giroh— Fuente Cantos.
233 Eugenia Gualiorte.—Escorial.
234 Ernesto Kanpp.—Barcelona.
235 José Tejero.— Balascázar.
236 Luis Porlier.— Sevilla.
237 Modesto Enche.— Guadalajara.

Madrid 25 de Enero de 1886.=EI Administrador, José Lois 
é Xbam ,



240 26 Enero 1886 Gaceta de M adrid. =Núm. 26
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL-AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

AÑO ECONOMICO DE 1885-86 

Estado demostrativo de los ingresos y pagos realizados en la Tesorería, de esta Villa durante el segundo trimestre del presente ejercicio.

I N G R E S O S

Secciones.

C
apítulos.

PR E S U P U E ST O  G E N E R A L  D E L A  V IL L A

PRESUPUESTO TOTAL 

Pesetas. Cénís.de 1884-85. de 1885-86.

Por e x is ten c ia  en 30 de S etiem bre  ú lt im o .. 406.162*39 201.448*84

VALO RES PRESUPUESTOS

1.076*40 18.166*69
i .

*
9

»
»

1.
2.°
3.°
4.®
5.°
A 0

Beneficencia municipal........... . ...................
Arbitrios sobre servicios municipales........
Idem por ocupación de lavía pública........
Recargos sobre contribuciones é im p u estos .

4.287*03
2.237*72

27.821*33
o

6.822*88 
310 251*60 
235.421*54 

3.017 074*68 
10.1 670*65»

B
o.
7.* Arbitrios sobre especies de consumos........ 30.990‘i7

»
425.241'41 
24.83906

X. Único. 374.030*23 68.756*29
30O.COO 9

d.146.575‘27 4.409.793*68
5.556.368*82

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Reforma y ensanche de la calle de Sevilla. 

Existencia resultante en 30 de Setiembre último 9
»

360.819*48
777*11

'-'vj ..................................
861.890*86

361.596*56
Prolongación deda calle de Bailen. 

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú ltim o.. . . #
i)

873.882*30
»

..........................

873.882*30
873.882*30Instalación del Colegio de San Ildejonso. 

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú ltim o.. . .
Pro» nnpvns ino’vpsns............ .............................. ..................

»
9

4.967*29
»

Cementerios.

4.967 29
4.967*29

Existencia resultante en 30 de Setiembre últim o... . . a 99.126*75 
117* loi iu v  y ' *

99.243*90
99.24390

Medidas sanitarias.

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú ltim o. . . .
Pap n n p v n c  iTncn*pfin« ........................................................ .

a 20.750
99.091¡D

119.844
119.841SrU&ri/Ut UC¡> Í U I  o .

P¿*r» ittofpoar s rAsH'znrlns.........  .................... ..................................... 99 628*50
99.628*50

RESU LTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Existencia resultante en 30 de Setiembre último . . . .
Prn* nnpvns ino”ppcín6(  ̂ „ . . . . . . . . . . . . . . .

a
n

442.308*67
11.616*91

453.920*58
453.925*58

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE 7.569.453*95

Existencia resultante en 30 de Setiembre últim o.. . .  
i Por nuevos ingresos................ ............................. ..

881.834*77 
88.181‘91

292.708*70 
852,303 80

Mnvinriipnt.A rlp fnnrlpft.................................................... ...................... ... 140.000

■
480.016‘68 645.012*50

4.133.02918
RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS^

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú ltim o.. . .  
Pnr nnfivns inP T P sns.................................. .....................

»
a

50.30742

50.307*12
50.307*12

F O N D O S  E S P E C I A L E S

Instrucción publica.

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú ltim o.. . .
Pnr nuevos ineTems. .......................................................

43.164*93
263*88

1.72764
251.357*28

1.185.336*30

43.428*81 253.084*92
Stsas.

Existencia resultante en 30 de Setiembre último. 
Por nuevos inffresoR.......... ........... ............. ....................

a 209.672*97

%yü.51o 7o

* *

209.672*97
809,678*971 üepósms.

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú ltim o.. . .  
Por nuevos inerresos........ .............. - . . ; ' . . .  :

a 594.491*81
136.196*63

730.688*44
730.688*44

1.236878*14

P A G O S

1 Secciones..

P R E S U P U E ST O  G E N E R A L  D E L A  V IL L A

PRESUPUESTO T O T A L

Pesetas. Cénts.de 4884-85. de 4885-86.

Obligatorios.

4.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7 a

Gastos.especiales del Ayuntamiento..................
Cargas.. . . ........................... . . ................... .........
Obligaciones extrañas............... ..........................
Alcaldías y Juzgados.......................................
Policía urbana y rural.........................................
Instrucción pública................................................
Beneficencia............................................................

131*75
351.655*38

$2*)8
280.894*57

6.745*37

118.401*25
405.496*77
591.636

61.701*32
877.54397
256.374*36
200*417*62

8.a
9.a
10
11

Dirección y conservación de obras......................
Cárceles...................................................................

200*15
»

289.18998
90.000

Arbitrios y rentas ..................................
Gastos diverses de la Administración en ge

neral. *...................................... ............. ...........

1.555*36

42.604*28

305.026*12

66.222*82

Volúntanos.

12 Gastas de representación..................................... » 35.084*03
13
14
15

Subvenciones y festejos........................... ............. J
Obras nuevas...........................................................
Imprevistos y calamidades. . ......... .....................
Devoluciones de ingresos......................................
Movimiento de fondos.,........................................

B
»

2.146*85
i>

5.786 95 
37.807*01 
70.553*76 
2.327*50 

300.000

636.015*79 3.713.569*50
4.349.585*29

CRÉDITOS EXTRAORDIN ARIOS

Reforma y ensanche de lo, calle de Sevilla.

Por pagos ejecutados............................................. .» > 2.698*30
2.698k30

Prolongación de la calle de Bailen.

Por pagos ejecutados.. .......... ............. .......................... B 9

Instalación del Colegio de San Ildefonso.

B

Por nasros ejecutados....................................................... 1.927*57
1.927*57

Cementerios.

Por pagos ejecutados........................................... .......... B 99.243*90
99.243*90

Medidas sanitarias.

Por pagos ejecutados........ ......................... ............ . » 91.395*41
f  91.395*41

Puerta del Parque.

Por nagos ejecutados..................................... ................. » D
í£

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

B

Por pagos ejecutados........................ .................... . ........ 213.399*25•
213.399*25

4.758.249*72

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE

Por pagos ejecutados..............r.......................................
Movimiento de fondos........................ ..................... 22.589*86

»
100.324*84
140.000

22.589*86 240.324*84
262.914*70

RESU LTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Por pagos ejecutados........................................... ........... » 5.066 99
5.066‘99

frŝ TnAC? t̂ cnEtnr a t tsc? 267.981*69
£ UINDUb EbPiLCIALEb

Instrucción pública. *

Por pagos ejecutados... . . . ....................................... 43.428*81 818.488*08
261.886*86

Sisas.

Por pagos ejecutados........... ................................ ........... 9 8.590*39
8.590*39

Depósitos.

Por pagos ejecutados.................. ............ ..................... 9 i91.1(M 8
191.102*12jr-~. ■

461.579*37
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R E S U M E N

INGRESOS
Pesetas.

PAGOS
Pesetas.

e x i s t e n c i a s

Pesetas.

í Valores presupuestos...................Presupuesto de la Villa.............. ] Créditos extraordinarios..............¡ Resultas de ejercicios cerrados..
Tdem del ensanche S Valores presupuestos....................Idem del ensanche....................... j Resu]tas de ejerciciot* cerrados..

i Instrucción pública......................

6.586.368*82 1.689.169'55 453.925*58 1.135.029*18 50.30'7‘12 
296.513-73

4.349.585*29 195.265*18 213.399-23 262.914*70 5.066 99 261 886 86 
8.590*39 191.10212

1.206.783*531.363.394*37240.526*33872.114*4845.240*1334.626*87201.082*58
539.586*32

Fondos especiales.........................{ Sisas............................................ 203.672-97: . 730.088*14( Depósitos.........................................
1 T o t a l e s  ......................................... 9.991.665*39 5.487.810*78 4.503.854*61

Madrid 8 de Enero de 1886.«=E! Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.° B.°=^E1 Alcalde, Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r ib u n a l  d e  C u en ta s  d e l R eino .

Secretaría general.—Negociado 3.#
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. fer. Mi

nistro  Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gasset y 
Arlime, Adm inistrador general que faé de la Renta de lote
rías de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 60 días, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro de Loterías de la referida isla, correspondien
te al mes de Febrero de 1875; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1886.—P. S., Emilio Huelín.
3038—M—1

A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a l e s .
MADRID

En el Juzgado de primera instancia de Lillo se halla va
cante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al Real decreto de 
13 de Mayo de 1868 y orden del Gobierno de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para conocimiento del público; debiendo los aspi
rantes á dicha plaza presentar sus solicitudes en la forma y 
con los documentos que previene el art. 38 del citado Real de
creto, en el expresado Juzgado de Lillo, y en el término de 15 
días, á contar desde la publicación de este anuncio.

Madrid 88 do Enero de 4886.=Antonio DonderR.
J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADMD
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi

dencia del Excmo. é limo# Sr. Vicario eclesiástico, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Martín, Antonio Martin y Juan 
Arranz, padre y abuelos paterno y materno de Baltasara Mar
tín  y Arranz, para que en el término de 15 días, contados desde 
Ja publicación del presente anuncio; comparezcan en este T ri
bunal, y hora de audiencia, á prestar ó negar á su hija y nieta 
el consejo que necesita para el matrimonio que in ten ta con
traer con Ramón López y Rodríguez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se dará al expediente el curso qué corres
pónda.

Madrid 13 de Enero de 1886,===Lieenciado' Juan Moreno.
3046—M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz d é la  
Real Orden americana de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte, se cita á Leandro Casado, natu
ra l de Ataquines, diócesis de Avila, hijo de Juan y de Nicolasa 
García, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el impro
rrogable término de 10 días, contados desde el siguiente al de 
Ja inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Nota
ría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á con
ceder ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 80 
de Junio de 1868 á su hijo Rufino Cásado para el matrimonio 
que intenta contraer con Doña Ildefónsa Rivas y Gómez; en la 
inteligencia que de no comparecer se dará al expediente el cur
so que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 81 de Enero de 1886—Cirilo Brea y Egea.
3073—M

Juzgados militares.
ALGECIRÁ S

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante dé la Coman
dancia de Marina de la provincia de Algeciras, y su Fiscal in 
terino de causas.

Por el presente, y en uso de las atribuciones que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Manuel Narizán Herrera, de otro y Josefa, soltero, 84 años, m a
rinero, natural y vecino de Algeciras, para que en el término 
de 10 días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fisca
lía para llenar ciertas formalidades en sum aria que le instru
yo por el delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar. «>

Algeciras 16 de Enero de 1886.=Félix de Flores.
3059—M

BARCELONA j
D. Isidoro Bassols y Segui, Comandante de infantería, y i 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y primer edicto cito, llamo y emplazo 
á los parientes ó personas que hayan conocido á D. Carlos 
Franco de la Campa, natural de Morella (Castellón de la Pla
na), Capitán que fué del primer batallón del regimiento in 
fantería de Vizcaya, á fin de que en el término de 30 días, á 
contar desde la fecha de éste, se presenten en esta Fiscalía, 
calle Eseudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, ó lo m a
nifiesten en debida forma para recibir .'es declaración que debe 
obrar en un expediente que de orden superior instruyo.

Barcelona 18 de Enero de 1886.—El Comandante, Fiscal, 
Isidoro Bassols. 3065— M

GAUCÍN
D. Emilio Delgado Rubio, Teniente do la^Guardia civil, Co

mandancia de Málaga, y Fiscal de causas de la misma.
Habiéndose ausentado de la villa de Benamargosa el natu 

ral y vecino de la misma Miguel Jiménez Velasco, alias A rjo- 
na, cuyas señas son: estatura regular, delgado, cabello rubio, 
de estado viudo, quien resulta complicado en causa que ins
truyo sobre aprehensión de contrabando;

Y usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto al mencionado Jim é
nez Velasco, señalándole la casa cuartel de esta vTla, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días para que 
preste declaración en 3a expresada causa; pues en caso contra
rio le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Gaucín 9 de Enero de 1886.=Emilio Delgado R ubio .^P or 
su mandado, Francisco Chornícharo Troyano. 3068—M

  JEREZ DE LA FRONTERA
D. Eduardo V iñéy  KürzrAy uñante aei prim er aeposxio de 

caballos sementales, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito.

Ignorándose el actual paradero del sargento segundo que 
fué de este cuerpo Eustaquio Pérez Camisón, hoy licenciad© 
absoluto, á quien estoy procesando por el delito de m altrato á 
un inferior en la tarde del día 15 de Setiembre de 1885.

Y usando de 3a'jurisdicción que S. M. la Reina tiene conce
dida en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á Eustaquio 
Pérez, señalándole el cuartel de la Cartuja de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 10 
días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y  de no comparecer en el referido plazo re seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra co
rrespondiente, sin más llam arle ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S. M.

Publíquese este edicto para que llegue á noticia del inte
resado.

Jerez de la Frontera. 14 de Enero de !886.=Eduardo Viñé.=*= 
Ante mí, Angel Parra. 3069 -M

MADRID
D/Luis Martínez Alcobendas, Comandante, Fiscal del b a ta

llón cazadores de Arañiles, núm. 9.
Habiéndose ausentado del Real Sitio de San Ildefonso en 5 

de Setiembre último el soldado obrero áe Administración m i
litar Juan Maldonado Gómez, á quien estoy sumariando por 
los delitos de primera deserción y hurto cometidos en dicho 
día y Real Sitio;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el présente 
cito, llamo y emplazo per segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este batallón, sita en 
el cuartel de la Montaña, donde deberá presentarse dentro del 
-término de 80 días; á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la. causa y se sentenciará en re 
beldía. '

Madrid 7 de Enero de 188B.^=Luis Martínez Alcobendas.
3678—M

SAN FELIU DE GUIXOLS
D. Juan Calsamiglia y Mestre, Teniente de navio graduado, 

Ayudante de Marina del distrito de San Feliú de Guixols, pro
vincia m arítim a de Palamós, Fiscal en el expediente de refe
rencia que se está instruyendo sobre el naufragio del bergan
tín  gokta  Segunda Mercedes, buque de esta inscripción ma
rítim a.

Por el presente edi. t ? cito, llamo y emplazo á Manuel Ssrra, 
Contramaestre, y la marinería del mencionado buque Juan F e - 
m r ,  Anton o Cardona, Francisco Torres, Jo.é Castillo, Juan 
Antonio y Bartolomé Mlngot, para que en el más b ’iv  ) plazo

se presenten á la Ayudantía de Marina de mi cargo á prestar 
declaración; parándoles en caso áe incumplimiento elnerjuicio que haya lugar.

San Feliú de Guixols 11 de Enero de 1883.=Juan Calsemi- 
£Iia- 3022—M

J u z g a d o s  d e p r im e r a  In s ta n c ia .
LAREDO

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de primera instancia del 
partido de Laredo.

Hago saber que en este Juzgado pende demanda promovida 
por ei Procurador Bolívar, á nombre del Excmo. Sr. D. Boni
facio Campuzano Rodríguez, Conde de Mansilla, vecino de los 
Corrales de Buelna, sobre adjudicación de un censo de 108.000 
reales, con los réditos vencidos y no pagados, impuesto sobre 
el Consulado de Santander y que en la actualidad se halla á 
cargo del Estado, cuyo censo, con otros derechos, constituyen 
una capellanía colativa nombrada P rim e ra , fundada en el lu 
gar de Selaya por D. Francisco de Goenaga, natural del m is
mo Se.aya, en el Valle de Carricdo, y vecino de la ciudad de 
los Reyes del Perú, en el testamento que otorgó por medio del 
apoderado D. Ignacio de Elola en 13 de Marzo" de 1780, cuyo 
censo, y demás derechos, excepto otro censo de 7.015 rs. con
tra  Doña María de la Salde, adquirió el Excmo. Sr. Conde de 
Mansiila por compra á D. Pantaleón García Pérez, vecino de 
Ampuero, como poseedor de ella y descendiente de D. Domin
go Gocnaga, hermano del fundador, pues éste designó para Ca
pellanes de expresada capellanía ¿ lo? descendientes de su 
hermano el D. Domingo. •

En su virtud cito, llamo y emplazo por este tercero y ú lti
mo edicto á los que se crean con derecho á los bienes de dicha 
capellanía para que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado en el término de 30 días desde su publicación; bajo aper
cibimiento de que no sera oído en este juicio el que no compa- 
xc23ca dentro-de físte. último plazo; debiendo advertir que hasta 
la fecha no han comparecido más personas alegando derecho á 
los bienes.

Dado en Laredo á 15 de Enero de 1880 «D ionisio Calvo.— 
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. x _975

L0RA DEL RIO
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez ins

tructor de esta villa y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo con motivo del 

descarrilamiento del tren correo de Mérida á Sevilla en la m a
ñana del 84 de Diciembre último, he acordado citar por medio 
del presente á los viajero? que fueran en dicho tren para que 
puedan reclamar los objetos que les fueron extraviados, y que 
se encuentran á disposición en este Juzgado.

Al propio tiempo se hace igual llamamiento á los legítimos 
herederos de D. Podro Donoso Cortés y CarboneU, de D. R icar
do Gómez Castuera, de D. Bruno Sierra y de D. Gabriel Ruiz, 
también con el objeto de entregarles lo que resulte de la pro
piedad de dichos finados, y ofrecerles la indicada causa por si 
quieren m ostrarse parte en ella; concediéndoles para esto ú lti
mo el término el 15 días, á contar desde la inserción del pre
sente en los Boletines oficiales y G aceta  de Madrid.

Dado en Lora dei Río á 9 de Enero de4886.=Rodrigo Ma
ría Ramírez.—El Secretario, Ricardo Poves. J—181

MADRID—CONGRESO
D. José Dominguez Herraiz, Juez de instrucción del d istrito  

del Congreso de esta Cort¿.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término, de 

ocho días á Luis Moreno Regoyos, natura l de Madrid, hijo de 
Luis y de Asunción, de 33 años de edad, casado, cesante de. fe
rrocarriles, que vivió en la calle de San José, núm. 6, cuyas 
señas son: estatura baja, color moreno, con barba; y viste de
centemente con traje oscuro, compuesto de pantalón, chaleco 
y cazadora, sombrero hongo negro y capa, para que se presen
te en el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda á res
ponder délos cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por tentativa de estafa.

En su virtud , y en nombre de .9. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente, requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan á la busca, captura y conducción 
á la prisión celular de esta Corte á referido Luis Moreno á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 11 de Enero de 1886.=José Domínguez 
y H erra iz .« P .r  su mandado, Antolí n Valdés. J—108

MÁLAGA-MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito  de 

la Merced de e¿ta ciudad, etc,
Por la presente requisitoria clt o, llamo y emplazo á José 

Ruiz y B írrc rdo  Pacheco, de esta veñedad, habitante en la
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calle de la Hiedra, en el Campillo, de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de 00 días, á contar desde su publicación respectivamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en esta cárcel á responder á los cargos que les resul
tan en causa que se sigue en este Juzgado y Escribanía del in 
frascrito centra los referidos y el joven Eduardo Olivero P rie
to sobre estafas de géneros de comestibles en el almacén de 
D. Antonio Campos Román; bajo apercibimiento de que en su 
defecto serán declarados rebeldes, parándoles el perj uicio que 
baya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de los referidos procesados ausentes, haciéndolos condu
cir & esta cárcel á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado por mi previdencia de este día dictada en dicha 
causa,

Dacla en la ciudad de Málaga á 8 de Enero de 4886.=Teéíllo 
Alvares Cid ==Por' mandado de S. S . Diego Ftrnández Morillo.

J —109
OVIEDO

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de prim era instancia 
de Oviedo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por origen del que re 
frenda, penden autos ejecutivos propuestos por D. Policarpo He
rrero, como Gerente de la Sociedad Herrero hermanos, vecino 
de esta ciudad, contra los hijos y herederos de Doña Juana 
D errett y Pullén, viuda de Beltrán de Lis, D. Vicente, Doña 
Isabel y D. Alvaro Beltrán de Lis y Derretí, vecinos de la villa 
y Corte-de Madrid, y en ellos se embargaron á éstos últim os 
los bienes siguientes:

Ptas. Cs. .

Id —L am ina de carbón nominada Extraviada, com
puesta de una pertenencia, s ita  en términos de 
Pando de las Abejas y Matítianes, del pueblo de 
la Canga, parroquia de Ciaño,/Cone jo de L an- 
greo, y su demasía, que componen una superficie 
de 21 hectáreas, tasadas á razón de 150 pesetas 
una, en tres mil ciento cincuenta pesetas...............  8.150

2.a—Las diez y ocho treintavas partes de cada una 
de las minas siguientes, sitas en el valle de L a- 
muño, término de Langreo, todas de carbón, de
nominadas Recobrada, de tres pertenencias; . Nue
va t de cuatro; Pecuebra, de una, ampliada poste
riormente á  tres; Brechada, de una; Carid, de
dos; Navalón, de dos; Migtwlina, de dos, am plia- ¡

da después á cuatro, y Canalona, de dos: que ha- j
cenen.-junto 21 pertenencias, tasadas, sucesiva- i
mente en 3.375 pesetas, 6.668 pesetas 67 céntimos,
3,375 pesetas,.1.125 pesetas, 2.250 pesetas, 4.500 
pesetas y 2.550 pesetas, que hacen veinticinco mil 
setecientas noventa y una pesetas sesenta y siete 
céntimos................................     • • 25.794x67 _

3,®—Un ferrocarril que partiendo desde la mina lia- j
m a la  Nucvx, por el castañedo llamado Junto el j
Río, por prado y castañedo.que fue de D. Fausíi- j
r.o García Bernardo, ¿e Si ero; por el castañedo j
llamado de Treshora; por el prado de So el Riba- \
yo; el castañedo del Prado Cerrado, y por el p ra- j
do de la Llosa de OmedineS hasta el punto llam a- ¡
do Cádavio, que con su mobiliario, compuesto de j
3.227 m étres de vía, 2,030 m etros de h ierro rebor- j
de asentado en toda la vía, 44 wagones montados
en mal estado, 13 bajas de w agón sin m ontura ni 
puertas y 22 armazones de wagón con mont’ura y 
redamen, fué tasado en siete mil ochocientas cúa- 
renta pesetas, .  é, * . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.840

Total. . . !   .......... 86.78-1*67 J
*  - |

Por providencia de 29 de Diciembre último se acordó sacar jj 
¡, pública subasta las fincas que quedan descritas, señalando 
)ara que pueda tener lugar el remáte el día 22 de Febrero , 
jróximo venidero, á las doce de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado. ;!

Las personas que deseen interesarse en su adquisición ten - 
irán de manifiesto los títulos de propiedad en Ja Escribanía 
le! que autoriza; ádvirtiéndoles que no sé les concede derecho 
)ara exigir otros, y que antes de la licitación deben consignar 
¡n la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 por 400 de la  
¡asación. f . i -‘

Dado en Oviedo á 18 de Enero de 4886.=Miguel de Pr&- 
Ío.=/Por mandado dé S. S., Ceíástino Suárez. ' X—977

PALENCIA

B. Mariano del Mazo y Reinoso, Cabañero de la Real y dis- 
inguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de la ciudad 
ie Falencia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eme- 
erio Mestres Ríus, alias Almunteret, de 32 años de edad, sol
ero, jornalero, natural de San Saturnino de Noyá, y vecino de 
}rseiá,,provincia ele Barcelona, coii instrucción, cuyas señas 
>ersonales se i g n o r a n ,  p a r a  que dentro del término de 10 díqs, 
t c o n t a r  desde l a  publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  
4 á d h id ,  comparezcan en este Juzgado, t i to  en la Plaza Mayor,
)úmeros 7 y 8, á responder de los cargos qué le resultan en su- ! 
nario que instruyo  contra él y otro por cambio de nombre y 
¡limación de presidio á que está sentenciado por la Audiencia 
íe lo criminal de Barcelona por delito de robo; bajo apercibi- 
aiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
\l perjuicio que haya lugar según ley. i

Al propio tiempo encargo.á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos que constituyen la policía judicial procedai 
á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole en su easc 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Palencia á 14 de Enero áe 48&&,««ÍÍ$mno del 
M azo.=Por orden de S. S., Simón Nieto. J —114

PURCHENA
D. Guillermo Acosta Casquet, Juez interino de instrucción 

de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 45 días se llama 

á los procesados José Ruiz Lucas, soltero, jornalero, de 21 años 
de edad, y Teodoro Mateo López, también soltero, jornalero, 
de 23 años de edad, vecinos de Paríaloa, sin que consten otras 
circunstancias, para que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario con objeto de recibirles indagatoria en la 
causa que se les sigue por lesiones con disparo; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, y 
verificado los pongan á m i disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Purchena á 7 de Enero de 4888.=Guillermo Aeos- 
ía .= P o r mandado de S. S., Miguel Acosta. J—442

En v irtud  de providencia dictada en causa que se sigue á 
virtud de denuncia de Bartolomé Soriano Molina, se cita, l la 
ma y emplaza á Bonifacio Martínez Soriano, Francisco M artí
nez Barbel y Juan Martínez Sánchez, vecinos de Sijar, y cuyo 
actual paradero se ignora, paila que dentro del término de 40 
días siguientes á la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en esté Juz
gado á prestar las declaraciones acordadas como testigos de 
cargo; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Purchena 9 de Enero de 1886.«V.°' B. “«G uillerm o A cos- 
ta .= E l actuario, por mi compañero Sr. Rubio, Miguel Acosta.

J—110
SANTAFÉ

D. Bernardino Zegrí Lillo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Santia
go Carmona, vecina de Almería, en el barrio Alto, y á un arrie
ro que vive en la plaza del Pueblo de Abla, partido judicial de 
Gérgal, para que dentro del térm ino de 15 días, que empezarán 
á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Almería y Gra
nada, comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa contra Manuel Montoya Martín y otros consortes so
bre hurto  y  otros delitos; apercibidos que de no hacerlo les 
parara ei perjuicio que naya lugar.

Dado en Santafé á 4 de Enero de l§8p.==Bernardino Ze- 
g rí.= Ju an  Gómez Cavero. J—143

SEGOVIA

D. Sergio Mazquiarán Vicente, Juez de instrucción de Se
govia. y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , Mama y emplaza á 
Francisco Vila Martínez , sin apodo, natiiral de Santa Cruz, 
provincia de Lugo., hijo de Juan y María , de.estado casado» de 
34 años, de oficio carpintero, que ha tenido su domicilio en-Míx- 
drid, calle del Amparo, núm. 72 duplicado, y cuyo paradero se 
ignora, y sabe leer y escribir, siendo sus-señas ¿personales esta
tu ra  regular, color moreno, pelo y bigote negros; psa gorra con 
visera, viste americana, chaleco y pantalón de tricot y calza 
botinas, á fin de que en térm ino de 40 días compare; zea.en este 
Juzgado á practicar una diligencia acordada en ejecución de 
sentencia en causa que contra el mismo se siguió por expender 
moneda falsa; apercibido que de no verificarlo será declarado 

j rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Asimismo encargo á las Autoridades, tanto  civiles como 

militares, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes á disposición, de este Juz
gado.

Dado en Segovia á 9 de Enero de 1886.=Sergio Mazquia- 
rán.=»Eladio Yilarejo. J—114

TALAYERA DE LA REINA

D. Inocencio Estevan Roldan, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, á los. gitanos cuyos nombres 
se ignoran, y las señas que constan son: uno vestido de negro, 
con chaqueta y pantalón cortos, buen mozo y de buen.as/carnes, 
color trigueño,.sobre unos 28 á 30 años; otro con pantalón y , 
blusa azul, recio, rebajuelo, de unos 22,años, color .moreno, y los 
dos sin barba; otro alto, vestido de zam arra de astracán, pan
talón de id., con teda la barba negra, y como de 30 años; otro  
como de 60 años de edad, estatura regular, viste zam arra como 
de color café, ya descolorida; y otro de estatura baja, traje de 
verano, pantalón bombacho y blusa; á les dos primeros como 
compradores de una caballería menor á Aniceto Hernández, 
cerca de la ciudad de Toledo; al tercero como comprador ta m 
bién de otra en la Puebla de Montalbán a l  mismo Aniceto, 
las cuales eran de ilegítim a precedencia, y á los otros dos 
como presenciales de este trato , siendo el tercero herm ano de 
un tal Santiago; con el fin de que rep tidos cinco sujetos se 
presenten en este Juzado dentro del térm ino de 45 días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid »  
á prestar declaración en la causa que contra el Aniceto se s i 
gue por el hurto  dé expresadas caballerías, y cuyas señas se

anotarán, y de #otros efectos en térm ino de Cardiel en el día 
43 del pasado Noviembre.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía ju^hdal, p ro
cedan á la busca de las caballerías, las que en caso de sdl4 h a 
bidas serán puestas á mi disposición con las seguridades con-» 
venientes; pues así lo he acordado en referida causa.

Dadb en Talavera de ia Reina á 7 de Enero de 4886. « I í;o -» 
cencío E stev an .« P o r su mandado, Francisco N. de Ortega.

Señas de las caballerías.

Una asnal, de ocho años, parda, herrada de las manos, un 
poco rozada de los pechos.

Otra de tres años, pelo entrecano; ambas de una alzada 
regular. J —445

TAMARITE
D. Francisco Aznar Davó, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Tamarite.
Por el presente edicto cito y llamo &f procesado Fernando 

Expósito de Gracia, de 45 años de edad, casado, labrador, ve
cino de Albelda, cuyo paradero se ignora, para que en el té r 
mino de 45 días comparezca en este Juzgado á fin de practicar 
con dicho encausado las diligencias acordadas en causa que se 
le sigue sobre falso testim onio; apercibiéndole de que si no 
lo verifica dentro del expresado térm ino le parará elperjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tamarite á 41 de Enero de 1888.«E1 actuario, P e 
dro Á. Fernández. J—446

TREMP
D. Enrique Coma juncosa, Ju ez . municipal Letrado de está 

ciudad en funciones de: Juez de instrucción de la misma y su 
partido.

A los de igual clase de esta provincia saludo y participo 
que en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre 
hurto  contra Francisco Antonio G&soLy Jordana, natu ra l del 
pueblo de San Juan de Viña Frescal, distrito  municipal de Pobla 
de Segur, vecino del mismo, de estado casado, oficio labrador, 
de 43 años de edad, estatura regular, cara oval, barba clara, 
pelo castaño con alguna cana en las sienes, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, boca grande, color cetrino; regularm en
te viste chaqueta y pantalón de pana color café, calza alpar
gatas y es algo cargado de espaldas; he acordado expedir á 
Y. SS. el presente, en v irtud del cual, de parte de S. M. la  
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, les 
exhorto y requiero, y de la m ía con la mayor atención les pido 
y. ruego que luego de recibido dispongan su cumplimiento, y  
en su consecuencia se den las órdenes oportunas para que se 
proceda á la  busca y captura del expresado sujeto, y caso de 
conseguirlo, ponerlo á disposición de este Juzgado á los efectos 
consiguientes; ofreciéndome hacer por V. SS. otro tan to  en 
casos análogos.

Dado en Tremp á 9 dé Enero de 4886.=Enrique Com ajun- 
cosa.=P or disposición de S. S., José Duran. J—447

VÉRÍN
D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de instrucción de Yerín 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á  Vi

cente Salgado Granja, aliaá Barcelona, vecino de Laza, en este 
particya, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde su in 
serción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  sala de au 
diencia de este Juzgado, sito en el convento de la Merced de 
esta villa, á fin de prestar declaración indagatoria en sum ario 
crim inal que se le instruye por el delito de homicidio en la  
persona de Ricardo Sánchez Sánchez, de dicho Laza, la tarde 
del 25 de Diciembre último, y constituirle en prisión.

Por tanto se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap tu
ra, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dada en Yerín á 7 de Enero de 4888.===Valentín Vilariño.^= 
Por mandado de S . S., Juan de San Rom án.

Señas per señales.
Edad unos 46 años, ta lla regular, delgado, pelo castaño, 

ojos negros, barba ninguna, color bueno; viste pantalón y cha
queta de tela clara á medio uso, chaleco de paño, sombrero 
hongo negro, calza borceguíes. J—92

VILLARCAYO

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción dé la  villa 
de Vill&rcayo y su partido.

En v irtud  del presente edicto se cita y llama á D. Vicéñte 
Núñez Genova, que en él mes de Mayo del año últim o residía 
en la villa y  Corte de Madrid, calle de Preciados, núm. 82, te r
cero, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el 
término de 40 días, contados desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado k prestar cierta 
declaración en causa crim inal que me hallo instruyendo con
tra  Eugenio Jiménez Duarte sobre estafa de un reloj; apercibi
do que de no verificarlo en el expresado térm ino le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villsrcayo á 40 de Enero de 4886.=Francisco A I- 
ealde.==Por orden de S. S., Manuel Rasines. J —118

VINAROZ

D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de prim era instancia de la 
eTudad de Yinaroz y su partido.

Por el presente se saca á licitación pública por térm ino de
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20 días la finca que fie dirá, embargada para el pago á Doña 
Clemencia y D* Juan Anguera Olives, hermanos, de varias can
tidades á que fué condenada Doña María de la Concepción P i-  
ñana Súñer, soltera, mayor de edad, de este vecindario, como 
heredera de Doña María de M agriñvá consecuencia de autos 
de mayor cuantía, hoy en la vía de apremio, que promovió el 
Procurador D. José María Crós, en nombre de D. José Anguera 
Llevaría, Abogado, vecino que fué de Barcelona, y actualmente 
por defunción del mismo y de su espesa Doña Clemencia Olives 
Jarnos en representación de su hija la referida Doña Clemen
cia Anguera, y de D. Juan Antonio y D. Olegario Llevaría Ver- 
daguer y D. Juan Canalia Terré, como curadores del repetido 
menor D. Juan Anguera, contra dicha señora Piñana, cuya 
finca es la siguiente: ~
Una heredad llamada Más de Crasát, partida de 

igual nombre, situada en el término, municipal de 
Marsá, plantada de avellanos, de secano y regadío, 
almendros, olivos y viña, con tierras de regadía y 
de secano para cereales, bosque, garriga, yermo y  
rocas; de cabida, según la relación pericial, 142 
jornales 60 céntimos estadísticos, equivalente á 
86 hectáreas, 69 áreas y 70 centiáreas, con su casa 
masía ó de labor, con todos sus anejos y depen
dencias, lagares, bodegas, corrales de ganado y 
para animales domésticos, pajar, era de trillar, 
horno de ladrillos, balsas, pared de cerca del 
huerto y demás construcciones; lindante al Norte 
con viuda de José Frató, D. Patricio Ramón Pu
jol y herederos de D. Luis de Magriñá; al Este 
con Juan Domenech, Pedro Estrenas, Agustín 
Munté y otros; al Sur con herederos de D. Luis de 
Magriñá, Buenaventura Sancho Miguel Batllevell 
y otros, y al Oeste con Bautista Borras, Barrápco 
deis Ribasos, Juan Gavaldá y otros; tasada por 
los peritos al efecto nombrados en ciento setenta 
y nueve mil trescientas cuarenta pesetas. . .. ..  . .  179.340

Cuyo remate, que se atmncL& a instancia áe los acreedores, 
tendrá lugar simultáneamente en los estrados de este Juzgado 
y el de Falset el día 8 de Febrero próximo, y doce horas de su 
mañana; advirtiéndpse que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que los licitad ores 
para interesarse; en la. subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menós al 40 por 100 efectivo del valor 
expresado de la finca, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
devolviéndose dichas consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, exceptóla que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito copio garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta; que la finca está tenida á la obligación de 
hacer celebrar 200 misas cada año, y que la falta de títulos de 
propiedad de aquélla se suplirá oportunamente; lo cual se hace 
constar á los efectos de lo prevenido en la regla 5.* del art. 42 
del reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria.

Dado en Vinaroz á 42 de Enero de 4886.^=Manuel G. Gi- 
ner.=Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molinos.,

' X—976
VITIGUDINO

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de primera instancia de 
Vitigudino y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, 
Guardia civil y  demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado de Pedro Pato, 
trabajador en las obras de la línea férrea de Fregeneda, y que 
se dice es de las provincias de Lugo ú Orense, cuyo paradero 
se ignora, con el fin de recibirle la oportuna indagatoria en la 
causa que se le sigue por lesiones, y cuya prisión está acordada.

Dada en Vitigudino' á 9 Enero dV l886.=Eugenio E. Bus- 
tillo ,^  Por su orden, Juan González. J—93

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez instructor dé Vitoria y su 

partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Francisco S. Ildefonso, 

expósito, de oficio tejedor, para que comparezca á la brevedad 
posible enaste;Juzgado á prestar declaración; bajo apercibi
miento dé lo que hubiere lugar, pues así lo tengo acordádó en 
el sumario que me hallo instruyendo sobre robo de varios efec
tos de iglesia en la de Chávarri-viña.

Dado en Vitoria á TI de Enero de 4886.==Martín Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Julián Luco y Echevarría. I—149

ZARAGOZA—PILAR

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción déí cuartel 
del Pilar de Zaragoza.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á un tal José Michayila, que al parecer es licenciado del 
Ejército, y representa tener de 24 á 26 años, siendo de estatu
ra regular, pelo negro, color moreno, algo chato; viste panta
lón y chaleco oscuros, blusa azul de algodón, gorra de piel ne
gra y alpargatas abiertas á lo miñón, cuya naturaleza y actual 
paradero se ignora, para que en el término de 16 días, á con
tar desdo la inserción de la presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  

y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Tri
bunal para responder á los cargos que le resultan en causaque 
se le sigue por robo; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes pro
cedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal del 
referido procesado.

Dada en Zaragoza á 11 de Enero de 1886.^Arturo Lan- 
da.=*Be su orden, Romualdo Paraíso. J—120

NOTICIAS OFICIALES
Banco» de S an tan d e r.

SOCIEDAD DE CREDITO

Balance general en 31 de Diciembre de 1883, apt'obado en junta  
general de accionistas celebrada el 20 de Enero de 1886.

Pesetas. Cénts
ACTIVO   *

Caja.—Metálico existente .........     4.476.046*65
Cartera.—Efectos, propiedad del

Banco................    7.638.703*37
Idem.—Abono á los mismos por 

razón de intereses..............   45.100*64

7.623.602*76
Idem.—Efectos áe cuentas co

rrientes.................   30.047*78
 ------------  7.6:>3.650T4

Valores en garantía............................................  208.000
Idem en depósito  .........   69.928.263*85
Mobiliario  ..........................    7.029*86
Corresponsales................. .................................. 113.9914 i
Instalación............................................................  29.033*93
Canon sobre las minas de Reecin.   1.108.336 98

Total. . , . . ..................   80.384.332*92

PASIVO
Capital: 3 300 acciones de 300 pesetas.   1.730,000
Cuentas corrientes.—Por saldo. 6.10 ̂ .353*40
Idem id.—Por efectos al cobro.. 30.047*78

  „ 6.134.40143
Depósitos en efectivo.........................................    742.216*81
Efectos á pagar. ....................................................73.964*22
Depositantes .............................    70.313.314*39
Dividendos á pagar...............................................  16.330
Fondo de reserva.................................................  343 606*63
Ganancias y pérdidas.. . .   ..................   146.263*93
Caja de ahorros . , . ..................................  923.461*27
Corresponsales    . . . . . . . . . .  136.632*77

Total. .  ____   80.384.352*92

G ANA N CI AS Y PÉRDIDA S 
Liquidación de esta cuenta .

Sobrantes de beneficios del anterior semestre.. 96134
Beneficios habidos en el presente per todos con

ceptos. .............       211.334*08

Total. . . . . . . . ; ...........   212.295*42
Deducciones.

Abono á los efectos en carterá:
De descuentos. . . . . . . .  14.378*78
De préstamos...............  52T86

— ------- 15.100*61
Abono é la cuenta de gastos gene

rales; .
Por m aterial. . . . . . . . .  24.843*47
Por personal.................  24.187*32

----------------------------  49.030*79
Abono á lá de mobiliario;
El 3 por TOO sobre su sal do . . . . . . .  369*99
Abono á la de instalación: -
El 5 por 100 sobre su saldo. . . . . .  1.528*10

--------------  66.029*49

Repartible. ...........    146.265*93
Dividendo de 8 por 100, ó sean 40 

pesetas por cada una ds las 3.500 
acciones que representan el ca
pital social. . . . . . . . .   ........ . 140.000

Gratificación al personal del esta
blecimiento, importe de una
mensualidad ^  4.031*^2

Fondo de reserva, el equivalente 
á 1 por 100 sobre las utilidades 
líquidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.462*66

Sobrante pata él próximó «emee-
tro  ...........................      772 05

-— — *----- .... 146.265-93

Santander 81 de Diciembre de 1885,—El Director gerente, 
Antonio del DÍéstro.=El Tenedor de libros Antonio Salclnes.

X—978 -

Sociedad p a r a  la  t r a íd a  de ajanas de G arbea .
Balance m  31 d$ Diciembre de 1885, aprobado parla jun ta  

general de accionistas celebrada en 12 de Enero de 1886. >
Ptas» Cénts.

ACTIVO---------------------------- -------- --------
Depósito del Gampillo (obras efectuadas).. . . . .  144.282*65
Pérdidas por comisión, cambios, etc.................. 2.604*38
Comisionista Glasgou (saldo de cuenta)  830
Portes de tubería. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.550*99
Derechos de Aduana por tubería  .................  146.074*14
Maquinaria... . . . . . . . . . . . . . .  . . % . . . . 4 1 3 6 * 9 5
Expropiaciones .........   33.061*51
Accesorios de cañería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.883*43
Excavaciones......    ............................ 93.044 83
Gastos de conservación .........     31269
Obras de fábrica (trabajos ejecutados).. . . . . . . .  53.561*92
Gastos generales.  ................................................  65,862 57
Distribución..  .................   39.236*40
Efectos en almacén... . . . .......................... 30 228*71
Gastos de administración 1.174*31
T u b ería ...........................................   390,291*25
Caja (existencia en esta fecha). . . . . . . . . . . . . . .  18.015*71

Importa el activo   1.13.3.i30'75

PASIVO

capital...... i 1-133*6eo
Servicio de aguas (recaudación)  . . .  14.680*75

Importa el pasivo................ 4 453,430*73

- Vitorm 22 de Enero de 1886/^Ei Secretario, José María de 
Zavala.«=El Contador, Joaquín Paz,«V .# B.®=E1 Presidente, 
Vidal de Arríete. X—979

Caminos d e hierro del Norte d e España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda

do que, mediante p r e s e n ta c ió n los respectivos títu'os, se pa
gue desde el día 1.° de Febrero próximo el cupón núrn. i. ¿ las 
acciones de la línea de Lérida á Réus y Tarragona que resul
ten adheridas al eon-venio celebrado con la misma, á razón de 
7*50 pesetas por cada cupón.

A fin de evitar que en lo sucesivo los tenedores de dichos 
títulos tengan que presentarlos para el cobro de sus cupones, 
con motivo de darse sólo la estampilla de adhesión en el cuer
po del título, se ha resuelto que se estampillen todos los cupo
nes para que cada uno lleve en sí el signo de adhesión al con
trato, y, puedan satisfacerse en sus vencimientos aisladamente 
y á presan tapien.

Se invita, pues, á los señores poseedores de la referida cla
se de títulos á que los depositen, ¿ contar desde este día, 
ps.ra iá colocación de una nueva estampilla á fin de que pueda 
realizarse esta operación y la del pago de los intereses en los 
puntes que á continuación se expresan:

En París, eú la Sociedad general de Crédito Mobiliario Es
pañol.

En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte.
En Barcelona, en la Soeiedad del Crédito Mercantil.
Madrid 25 de Enero de í886.=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—981

Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco el Sr. D. Pelayo de Mique- 

lerena manifestando habérsele extraviado el resguardo núme
ro 2.103 expedido á su favor par 10 acciones de esta Sacie
dad, que tiene depositadas en este establecimiento, y solicitan
do 1& extensión de un duplicado, se hace público para que si 
cualquier persona tiene algo que oponer á la pretensión de d i
cho señor, se sirva verificarlo dentro del término de 20 días, 
pasados los cuales se procederá á le que hubiere lugar.

Barcelona 22 de Enero de 4886.=E[ Peeretario general, 
Arístides de Artiñano. X—980

Compañía del ferrocarril de Zafra á H uelva.
El Cor sejo de administración, teniendo en cuenta lo dis

puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuerdo 
tomado cri la sesión de hoy 25 del corriente, convoca á los se
ñores accionistas ¿ junta general ordinaria, que se ha de cele
brar el día 26 del próximo mes de Marzo en el domicilio de la 
Compañía, cálle de! Barquillo, 16, principo K en Madrid.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 30 acciones por lo menos 
que quieran tomar parte en la junta deberán depositar en la 
Caja de la Compañía, en Madrid, antes del día 26 de Febrero 
próximo, las aéciones que les den derecho de as:stencia, reco
giendo el oportuno resguardo nominativo.

Madrid 23 de Enero de 4886,«=El Presidente del Consejo de 
administración, Antonio Cánovas del C astiüo.^El Secretario*. 
B. Santamaría,. X—982

Administración de Hacienda de la 
de Madrid»

Estado de los productos recaudados por consumos, reeürqos y 
arbitrios municipales en esta capita l en el día 24 de Enero 
de 4886.

FIELATOS

Derecho» 
de cbnsumoá

j>aia
el Estado. 

Ptas. Cénts.

Recargos 
municipales 

sobre 
las tarifas 
del Estado.

Ptas. Cénts.

Arbitrios 
especiales 

y extraordi
narios 

del Ayunta
miento.

Ptas. Cénts.

|5 t r i a v? a

Pías. Cents.
T o le d o ....... d.565‘27 4.698*24 92*82- 3.356*33Segóvia,,. 445*94 479 23 51*75 976*92N orte... .o . . . 4.644 27 ; 2 629*32 32 90 4.306 49Bilbao. . . . . . . 315*21 470*62 138‘99 924*82Aragón. . . . . . 200 63 268-56 8*25 4i7‘44Valencia. . . . . 1.0i8'24 4.097*33 31*80 2.147*57Mediodía...., 6.636*82 7.004*94 555*71 14.497*44Ciudad Real.. 39966 591*34 86*07 4,077*07Mosteases.. . , 9 » » $
Imperial,.....,. 142-85 202-93 418*80 464‘60Correos (Sec

ción). . . . . . . 9*13 43*32 0*40 22‘85Matadero á  e 
vac&s......... 3470*55 3.841*57 7.3iS‘i£ídem de cer
d o s . . . . . . . . 3.976*20 3.976 20 7.95&‘40

T o t a l  . , . 19.824*77 22,273-79 l . l i7 ‘49 •43.216'Ob

Recaudación obteni
da 8n los 24 días 
del corriente mes.

i

607.371*63 704.692 22 68.348*93 1.867.406-78
• de Enero de 4886.=El Administrador de Ha

cienda, Modesto Fernández y  González.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de eonsumo en el día de ayer los siguientes;

Carte .de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo- 
Idem de ternera, de 1*30 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20. á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Déspojos^de cerdo, de 1 á i ‘50 pésetes el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 á .4*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo"
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á 4*20 pesetas el litro, y de 40 á 41 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 é 8 el deca lco  
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 416.—Carneros, 213.—Terneras, 16.-T o ta l, 345.

Su peso en k i l o g r a m o s . . 2 T 2 0 3 .

Precio á los tabla’evos- 
\ae&, de 4*30 á 1*46 pesetas el kilogramo - 
Carnero, de 4*44 á 1*48 pesetas el kilogramo,
Madrid 25 de Enero de 4886.—E ] AbaHo
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Bolsa de M adrid.

(kMitatíén o fid a llü H *  * 8  4á 45»»*  <i*488G, mnparsde, son 
la'del día 'anterior, %

ÜA.M3I0 AL CONTADO
FONDOS FUSUCOS w  " p n =*=*»

Día 22. Ri* 45.

* * * *  *** S $  •’ S » ^ . .
/ 560(0-56 SO-4&-O5-40

fia cor. rol.; cambio 
medio 50*05. 

56*85-40-25-39 
flu próx reí; cam- 

• • bio meóio 56-325
P$aueñe*. |7M 5-53*25-86-57*20

■57‘40-25~50-58*60

*74 66 74*66-75-79-96
r  1 74'*84—?S 0[0

Billetes hipotecarios de Ir isla da Cuba,.. 86'60 ge* 65-8 7 9[8 
Deuda de l* isla de Cuba al I por 400 

auí,al y 4 por 4 00 de «uBortíaucioa.-. v  . «* ¿J J -J J
»* pwdüteodé. » S645„?\,«pe^Mwot. S5‘60 $5*60-90-70

Banco HipdiecariQ.—Obligaoioaefi- de 506 
pesetas al 6 por 4 00 anual. . . . . . . . . . . .  r8” 2a *

Idem íd.—Cédulas al 6 por 490 aas*L... » 4O3.6iO.-404 2o
ídem id.—'Idem ai 5 por 400 anual  94 40 »
Acciones dai Banco de España...............  889 &i# 829 s^Vofo

C am bios o fic ia les  sob re  p la zas d e l R eino.

| DAÑO KZSZfíCiG . »ASO BKHSFKU©
i --■->— * «  — -

AíbaceW....! «'50 » ¡ft,ogi oílo... ,, #S0 *.
Alony  #*<# » Lortfa.  ##5
AMcante...-. «*2S , » Lugo...  M5 *
Almería.  0*25 * M alaga..... « ib  »
Avila . . . .  . 0‘SO » Mama. . . . . .  620 *
Badajoz.. . . .  «‘*9 » jOrensB...,., «¡36; »
Baroeiona... #‘<8 » Owsdo  #85 »
Rórár ., 0 25 • Paleada  6*5 3

#‘25 .  Palma Malí.* 0‘M »
Burgos  I #‘25 » Pamplona... # i® »
c ioeres....: #‘<® * H ftt***» .. ®;25 •
Cádiz.   #‘25 ’ » R#os.  ®4# *
Cartagena... #‘85 » Satamaaca.. #;*S •
Caiteñón  »‘5« » ma-SebaStiia. #1» »
riíuiaH RmV: o‘5é  ̂ » Santander... 0 25 »
c S S Í S :  « •  » Sta. Cruz Tfe. ®|| »
CoruSa  #*35 » Santiago.... • *
Cuenca  <‘25 a Segona.;... • «  »
Ferro!   -  ®‘*B » ¿ey illa ...... # 2® »
Gerona  0‘25 » Soria..  »T* • • •
Gijón   025 » TN m pna.. #2 B »
Granada..,, 6*23 » Teruel  0*25 »
GÜadghjgra, 0‘80 a M .^ e la fiM  0‘65 »
Haré . . . . . .  6*25 * Tfrledo... . . .  0‘56 P
Huelva.  0*25 * J ^ e la .  JW ■ . *
Huesca...... 6*25 * Y^leAdA...* 6 46 »
J a t e A . 0*25 * faltedohd.. 0*25 »
Jerez Fronte i 6*441 * Vigo:... * .. ..  0*25 »
León ., 0*46 » Vitoria, . . . . .  1:0*25 *
Lérida.  0*45 * Zamora..... 0*40 *
Linares... 0*25 » .PZarafcoza-....l 6*45 »

Bolsas  e x tra n je ra s .

PA1RI5$S MTÉatóO
. Deuda perp. al 4 por 400 ext á S4*S§»
Idem íd. id. Interior.. . . . . . . .  a »

, \ ~ . Idem amort. al 4 por 4 66. ¿. . .  á »
FS%fi&$ osparums.,. ( j  p0r 400 exterior.............. .  á »

éeuda ambrt.\l 2 por400. .. á 42*50.
Obligaciones 4e Cid>á * •.. ^ . á 472*50.

^ . <5por 400A............... o . . . . . .  á • 84*50..
franmm.r. j 4*^2 460.. ......... . á 449*50.

/ 1 Consolidados in g leses....... ~ á. 400 4 \\ 8.

Ca m b ios o ficia les so b re  p lazas e x tra nje r a s
Londres, á 00 días fecha, díns., 48*30 d.
ídem, á oaho días vista* dins  ̂46*00 d.
París, á ocho días vista, frs., 4*83-825.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Scgúii los partes recib ida , ayer llovió en Avila, Córdoba, 

CuoL^a,. S&lamanca, San’ Sebastian* ̂ -Sevilla y  Toledo.

Observatorio de BSndrid.
Observaciones meteorolégiem del día ie  Enero de 1886,

[ | TSMPERATimA ; ¡I!
¡ ALTTJEA I y hnmsdad ¿el airs. . [j<kri balómetroj DIEBCCÍÓI4 § ASTABO

«dtteiía ! TERMOMETRO fj
é il0 y «á i J 'T1 # /  - : y cUssdel víwitOí U *«1 éíale>

mfiísaetrofc 1 Sb» ,  Rwaede- 0I eídóŵ  h

6 de la m .. 695*5? I 5*2 4*3 SO . . . .  Brisa . .¡Cubierto.
9 de la m ..  1 698 62 | 8*4 5*0 S ; . . . . .  ídem. .¡Idem.

42 del dia ., .  e n m  | 6*9 59 ; SO.;,.. VientoJldem.
8 de la i . ., 695 94 1 9 4 7*1 v 30;.v # id e ín  ildem.
8 de la t»..» 693 44 6 6*4 5'5 SO . . . .  Bhsa..¡Id., lluv.®
9 de la n . ,.  696w  | 5̂ 3 , 4*9 |[SO ,»»• ildem..|Idem, íd.

Temperatura maxima del aire, i  la sombra... . . . . . . .  9*7
Idem mínima  ....... ................. . 4 4

Diferobeia., ................   5*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra; 128
ídem íd- dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  38 8

D i fe r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. 25 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ................ 44‘8
Idem mínima, íd  ...............   2*6

D i fe r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 4 2*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló* 

metros)................. ................................. . .  533
Oscilación barométrica, íd, (milímetros). . . . . . . . . . . . .  4 4
Altura. íd. con respecto á la media anual, á las meya < 

de la n o c h e . . . . . . . . . ......................... .. . —-16*4
Lluvia en tes ultimas 14 horas ( m i l í m e t r o s ) , 4*3

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y .en. Francia é Italia á las sist e  
el día 25 de Enero de 1886.

Altura Tempgra- Pirse- Fuerza
büromátriea tursi , , . . ISajtaá» SMad®

t o « A L i » A M e i .  á 0 o y *1 n i - '  « « * * 0 .  « o n , d e ! - . #  *si
?sl ¿si mar cea4es.i~ Yi«ato. *fis»ts* *•* C-fiia sis?su milímetros «sale#.

5 .  S e b a s t i á n .  7 4 8 5  4 3 * 5  S E . . , . .  V i e n t o .  N u b o s o . . .  Tranq.*
B i l b a o . . . . . .  7 4 6 * 4  4 2 2  S O   I d e m .  N i e b l a , . .  *  .
O v i e d o  - 74* 3 * 0  v S O . . .  T e m p  . G a s i e a b :  <
G o r u ú a  *Í7 h . )  7 5 5 * 4  9 * 3  O N O . . V . °  f t e . L l u v i a . , . ,  A g i t a d a
S a n t i a g o , . , .  7 4 7 * 4  7 * 2  N E . . . - ,  B r i s a . , . . . C u b i e r W . .  »
O r e n s e   4 T A  T .  • «  1
P o n t e v e d r a  - 7 4 8 * 4  ^ 1 0 * 2  N O . . . ,  I d e m  .  N u b o s o , .  ^
V í - g o . 7 4 8  8  K 9  9  S   K u r é c . .  C u b i e r t o  • .  A . a g i t .

O p o r t o .  7 4 9 * 8  1 0 * 2  O , . . .  V i e n t e .  L l u v i a . . .  A g i t a d a
L i s b o a  ( 8  h . ) . 7 5  4 0  4 1  ‘ 6  S S O  . . .  I d e m  . .  C u b i e r t o . .  I d e m ,
C á c e r e s . . . . .  7 5 3 * 9  8 * 2  S E . . . . e I d .  f t e .  h w m  . . . . . .  ■» .
B a d a j o z   7 5 2  2  7 * 5  S O . .  -  . C a l m a  . L l u v i a , . . .  *

S .  F e r n .  ( 7  h . )  7 5 6 * 9  4 3  4  S S O . . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . .  O l e a j e
S e v i l l a . . . . . .  I ■ , .
M á l a g a . , . , . . .  7 5 8 * 3  4 2 * 6  S S O . . , ,  d i e n t o .  I d e m    F .  o t e a j
G r a n a d a , . . .

A l i c a n t e . . . .  7 5 7  0  4 4 * 0  S . ■ , . . .  B r i s a  . ,  í d e m . .  „ , . . .  H i z a d a .
M u r c i a . . . . . .  7 3 4  3  8 * 5  S E . .. . C a i m a  . N i e b l a . . . .  »
V a l e n c i a . , . .  : 7 5 5  4  4 0 * 8  . 0  . . . . . .  B r i s a . ,  N u b o s o . . ,  *
P a l m a . , . . . ,  • 7 5 6 * 4  4 4 * 8  S O   V . °  f t e .  í d e m , , . . .  O l e a j e .
B a r c e l o n a . , .  7 5 4 * 6  4 / 0  N , . . . ,  ü a l p i a .  C u b i e r t o ,  . I r a n q .

T e r u e l   7 5 2 * 8  5  8  S O . . . . .  V i e n t o .  A i s .  n u b e s .  »
Z a r a g o z a . * , .  »  4 4 -o S . C a l m a .  N t ó o s c . . .  *
S a r i a .   7 5 0 * 8  2 * 3  S O . . . . .  B r i s a  . .  N i e v e . .  . . .  »
B u r g o s . . . . . .  7 5 1 0  a * 8  . S . . . . . .  í d e m  . .  C u b i e r t o . .  *
L e ó n . , . . . , ,  7 4 6 * 9  4 8  S O .  V i e n t o .  L l u v i a . . . .  »
Y a i l a í i o í l c U . 7 5 2 * 2  »  S O „ . . .  I d  f t e  C a s i  c u b . °  »
S a í a i n á n c a . ,  7 4 9 * 4  8 * 4  ' S O , . . ,  I d e m . .  C u b i e r t o . .  *
S e g o v i a , , , . .  7 5 2 * 5  4 f5  - S O . . - . , ,  t d e m . . , .  í d e m . « .  • s

- M a d r i d , . . . . ,  7 5 4  3  5 * 4  . S . . . . . .  B r i s a ,  I d $ m . . . . . .  *
B s c o r i a i . . . .  7 5 6 * 3  8  4  S O   í d e m  .  L l u v i a . . . ;  ^
C i u d a d ^ K e a l .  7 5 6 * 0  7 *0’ ' S O . ‘ . . 1  r d e m , .  C u b i e r t o . ,  r »
A l b a c e t e . . . .  7 ' 4 7 f 8  g ‘ 5  O . .  M e r n . .  N u b o s o . , . .  »  ,

P a r t s . . . . , , . .  7 4 7 * 5  4 9  S .  .  , I d .  s v e .  M . n u b o s o  *
G r f ó - N e z   7 4 4  9  3&  O . .  I d .  f t e .  C u b i e r t o . .  »
S t M a t b i e n . .  ' 7 4 1 * 7  3 * 2  E N E . . .  I d .  s v e .  *
I s l a  d * A i x . ., 7 4 6  8  7 * 2  N E .  . ., I d .  f t e . í d e n i , . * . *  •
B i a r r i t z . , . . .  7 4 7 * 2  1 2  0  S . . . . . .  Ctáiro.» .. Í d e m , , . . .  »
C l e r m ó n t . , .  7 4 8 * 8  9 * 7  S  . . . . .  B . 51 f t e , .  Lí m ,  . . . .  *
P e r p i S á n . » . »  7 4 . 9 * 3  4 4 * 2  S .  . . .  ‘I r i s * .  " I d e m .  . . .  s  .
S i c i e . .  7 5 8 * 2  i 0 * 2  E S E .  , I d . . f f e . -  . «
N i z a - 7 6 9 * 8  , 9 * 8  S E . . , , U a l m s  .  C u b i e r t o  .  . *

R o m a . . . o a s » 7 6 4 * 1  6 * 1  »  I d e m . .  N u f c c - s o , , .  *
N á L o l e s . .  o . .  7 5 5 * 0  8 ' t  * N . . , ,  .  í d ó r a . .  I d e m . . . . . .  *
P a í e r r a o , . . .  7 6 4 * 7  2 * 4  S O .  . . .  B r i s a . . ,  D e s p e j a d o .  »
M a l t a . » . .  7 6 5  8  4 1*1 S O . . . . .  B . ft' s ' y e .  A t e , n u b e s . (  »

BSTRASADO ...........
D í a  2 4 .

l e ó n . . .  I 7 4 7 * 5  1 2 * 0  ■ l s O , . . . . ] B * f t e , . ! T e i a p e s L * J -  ■

F orm an  p arte  d e este n ú m ero  lo s  p lie g o s  2 3  y  2 4  
d el tom o  I de las sentencias de la  p rjiú erú  # e l 
T r ib u n a l S uprem o.

A n u n cio s

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o . s r .  d. l u d a s  a g u í -
rre y Juárez.-—Programa de les premios ^ue en el año 

de 1886 han de adjudicarse en ei Instituto de Cuenca para cum
plir la disposición testamentaria del Excmó, Sr. D. Lúeas 

■Aguirre y Juárez.
El Exemo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez (Q. Ev P., D.) ins

tituyo por la cláusula 13, letra I, de i su -testamento; otorgado 
en Madrid á 18 de Junio de 1871, un prepiio de 1.0CO rs. m . en 
cada año para el alumno; dM JnstituÍq,4^/Qumc^ 
merezca á juicio dalos Patronos. .. . . .

Y conlo quiera que en alguno de Í015 pasados años desde 1883 
hasta T88& no haya habido, número suficiente de aspirantes 
premiados,, en el presente deberán adjudicarse puqtropremios, 
los cuales se concederán bajo Jas bases siguientes:

1.a- Estos cuatro premios corresponden á los años 1883,1884, 
1885 y 1886.

2.a Tendrán derecho á optar á estos premios los alumnos 
que hayan terminado la segunda enseñanza en el Instituto de 
Cuenca desde el año de 1888 á Junio de 4886, habiéndose ma
triculado y examinado, ó cursado y probado en el mismo es
tablecimiento la mayor parte de tes asignaturas necesarias 
para el Bachillerato.

8.a Serán excluidos del certamen los alumnos que hubiesen 
sufrido dos notas de Suspenso en sus anterioras-exámenes, ó 
sufrido pena como reincidentes impuesta por el Consejo de dis
ciplina; pero si tuviesen cuando menos una n&ta de Sobresa
liente) deberá ésta conmutarse por las dos de Susprnsa, y  ser 
entonces admitidos á la oposición.

i . ‘  Los premios se adjudicarán en certamen público* que se 
verificará en el mismo Instituto.

5A Los ejercicios se llevarán á efecto en la segunda quin?- 
cena del mes de Junio, y serán dos: el primer© escrito, y el se
gundo oral.

6.a El ejercicio primero consistirá en que durante cuatro 
bóras é incomunicados y sin libros escriban todos los aspi
rantes sobre el mismo tema, que' uno de ellos designado por 
sus compañeros cacará á la suerte de entre diez, redactados 
previamente por el Tribunal y correspondientes á las diversas 
asignaturas. - 1

Cinco, temas serán pertenecientes á las enseñanzas de- la 
sección de Lenguas, Letras y Filosofía, y los otros cinco á la 
de Ciencias.

Esle trabajo, firmado y rubricado por cada uno de los as
pirantes, se leerá ante el mismo Tribunal; y  concluida que sea 
su lectura,los Jueces votarán en secreto .y’, publicarán acto 
continuo el resultado de esta primera votación.

La calificación ó censura sellará por puntos, siendo el máste 
mo de éstos 10 por cada Juez, 70 los de todo el Tribunal, y 36 
los necesarios para ©btener la aprobación’ por mayoría y ser 
declarado apto para continuar la oposición.

7S El segundo ejercicio consistirá en contestar ¿ seis prc-» 
guntas, tres de Letras y tres de Ciencias, sacadas á la suerte 
de entre dies, de las cuales cinco serán de las enseñanzas de

Letras y cinco de las do Ciencias; y  unas y otras serán in
cluidas en dos urnas distintas.

Este ejercicio le harán todos los aspirantes sobr® las mis
mas preguntas, para lo cual permanecerán aislados é incomu
nicados hasta que sean llamados por el Tribunal, y se vayan 
presentando en el orden que la suerte haya designado. Con
cluido este ejercicio, se hará, como en el primero, votación se
creta, y acto continuo se publicará el resultado definitivo, te
niendo en cuenta la calificación del primer ejercicio.

8.a Este programa se publicará en el Boletín ofieial de la 
provincia de Cuenca y en la Gaceta de Madrid, como también 
en su día los nombres de los alumnos premiados.

9.a El Tribunal se>compondrá de siete Jueces, que serán: el 
Alcalde ó un individuo del Ayuntamiento de la ciudad de Cuen
ca, designado por la corporación; un Diputado provincial nom
brado por sus compañeros ó por la Comisión permanente, en 
representación de la testamentaria ; .cuatro Catedráticos del 
Instituto de Cuenca, des de la Sección de Letras y dos de la de 
Ciencias, nombrados por.su Claustro, debiendo ser uno de ellos 
el Director del establecimiento (si es Catedrático), y  un Profe ■ 
sor libre que designarán los testamentarios de entre perso
nas de diversas carreras con títulos académicos superiores. Ei 
Tribunal se constituirá interinamente bajo la presidencia del 
Vocal de mayor edad , ¡haciendo de Secretario el más j©ven. 
Acto continuo procederá por votación secreta á nombrar su 
Presidente y Secretario efectivos. El Juez que no asista á t o 
dos los actos-no podrá tomar parte éñ la votación definitiva*

10. Si ro hubiese aspirantes á estos premios, ó si el Tribu
nal no los encontrase dignos de ellos, quedarán reservados 
para que en el año próximo venidero puedan ser adjudicados 
también en el certamen público con el que corresponda á aquel 
curso académico.

11. Los premios serán entregados en el acto solemne de la 
apertura del curso de 1886 á 87 por el Director del Instituto de 
Cuenca.

18. Los documentos'justificativos'y solicitudes para optar 
á estos premios se elevarán, durante los 15 primeros días dél 
mes de Junio de 1886, al Alcalde de Cuenca, quien, después de 
extractados y anotados-en el libro de acuerdos del Ayuntamien
to, los remitirá para su ejecución al Director del Instituto de se* 
gunda enseñanza, á.fin de que al constituirse el Tribunal, y 
antes de dar principio á los ejercicios, se declaren lois--aspiran
tes que, reuniendo los¿requi8itos-de este programa, puedan y 
deban ejercitar.

 ̂ 13. Concluidos los ejercicios, el Instituto archivará las so
licitudes y documentos jufetiílcatj^^s de los que opten á les 
premios, los trabajos escritos de hCs^lluronos que hayan ejer
citado y las actas originales de b#oalificaeión o censura.

14 ; Tres;.eopia%autorizadas del acta de los ejercicios de opo- 
siciqn, y otras tres de la de entrega de los premios, serán re
mitidas por el Director del Instituto, para que las hagan cons
tar en sus respectivos libros de acuerdes, á la Dipütación pro
vincial de Cuenca , á su Exorno. Ayuntamiento y á la testa
mentaría.

Ida^rid 1.° de Enero de 1886¿=Lo$ testamentarios . Manuel 
María José de Galdp.==Josó de Ondovilla.«==Féliciano de Isla.»» 
Jeteé Maris del V a M «  Julián Diez de Bustamanie. X —974

T E Y P R O V IN C IA L , DECRETO DE DIVISIÓN DE 
I 4 distrito^ y cirQ ú í^  paxa su cpmplimieuto d e '% de Se- 
ti^mbré de 488%, edición ofióial. Se vende en el despacho 
de l ib r a d o  la Imprenta Nacional* calle del Cid, nüm. 4, 
á PESETA cadadjem plar.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y  REGLAMENTO DEI^ 
L  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885!, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de: la im prenta 
Nacional, palle del Cid, núm. 4  ¿  precio de UÑA PÉ-^ 
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sm  ■■Pclmvpo, Otiispo f  mártir; SmUyPauk^ y Teásems* 
: . ÓMSpO. ,

Cuarenta Horas la iglesia de Religiosas JerÓnimas 
de la^oncfepoión.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—A las echa y media»—Función 68 de 
abonp.—Turno pa&~:LM.erezÍ£hBwgi&

TEATRO ESPAÑOL.—A las oche y  media.—Función 79¡ 
de al^no.r-TurnQ4.L|mpar.—Los,polvosas la  Madre CelesMm*

TEATRO DE A P O L O A  las #cho y media.—1fürño i .9— 
(Ptimem  sección).—Picio, Adm y oompañía.—Miss Leona.

A> las . diez, r- (Segunda eeoGián).~~?Tomn d r  m olófk^M m  
Leona.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
w a jeéS w m *

TEATRO^DE LAUOMEDIA.-^A la&' ochó y  -útédm.-^Tuv*-- 
n o f i general Monleón*

TEATRO DE LA PRINCESA*— A las cpho y media. — 
Funsidn 8A de abono.—Turno %.° impar.-~Efí pfim em  él&éet ~~ 
Papeles son pápeles.—~Intermedios por el sexteto

CIEGO DE -PRIOE.—A las óého y inedia.—Boweeio*

TEATRO DE YARI3SDADES.—A. las ocho y media.—Dés^ 
de luna.-—El domingo gardo ó  Im >

trm^djaví^'^tiés'aé'. '■■■ -

TFíÁTRO b E fESLAVA—A las echo y media.—Turno 1 • 
par .—Circo nacional.'—Toros de puntas.-—Él vemetifh de Niéo*- 
w>edes.—L& odíandri&H * ;

fEATRO LARA.—A l&g ocho y media.—Tuího %.* par¿—: 
Traducción U bre^Lá almoneda d é lW h e r o ^  La ocasión la 
pintan úálva.' 1

T1ÁTBO MARTÍN.—A las ocho y  media.—-Ellw ero del 
alba.—Miss Eva,—La diva.—A real y medio la pieza* revista

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—.Males del almar.
A las diez.—La carcajada.


